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correspondiere. Se considerará en qué medida el trabajo enriquecerá la formación de quien 

postula a la beca. 

Se analizará si el plazo otorgado por la beca es suficiente para la realización del trabajo propuesto, 

las cuestiones éticas y si se cuenta con los recursos necesarios para realizar las tareas  propuestas 

(factibilidad). 

Se analizará el plan de manera integral, considerando la originalidad, el grado de coherencia 

interna entre el problema de investigación, los objetivos, el abordaje teórico, la metodología y 

las actividades ya realizadas y las actividades propuestas. 

Un plan de trabajo inviable no recibirá puntaje en esta dimensión. 
 
 
Consistencia integral de la presentación entre el plan de trabajo, la 
formación del/la postulante, la dirección y el lugar de trabajo: 20 puntos 

 
 

Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación a la formación del/de 

la postulante, sus conocimientos en la temática, la Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, 

el lugar de trabajo y la disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta 

el grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, la trayectoria 

del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo propuestos. 

Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación en manera integral. 

Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en el corto plazo. 
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Promociones CIC 2020  aprobadas a clase Independente Anexo IF-2022-55570288-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

PSICOLOGÍA ABUSAMRA, VALERIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS ACOSTA, CRISTIAN GABRIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS ADUR, JAVIER FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ASTRONOMIA AHUMADA, ANDREA 
VERONICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA AIASSA, VIRGINIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA ALBESA, ALBERTO GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO ALCALÁ, LAURA INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA ALCALDE, LEANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES ALLENDE, LUZ RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA ALOVERO, FABIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS ALVAREZ, ANALIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS ALVAREZ, SERGIO EDUARDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS AMOROSO, MARIANO 
MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ANDÚJAR, ANDREA NORMA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS APARICIO, VIRGINIA 
CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA APICHELA, SILVANA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA ARÁN FILIPPETTI, VANESSA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA ARBACH, KARIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA ARDENGHI, JUAN 
SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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VETERINARIA ARGAÑARAZ, MARTIN 
EDUARDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ARIAS, ANDRES HUGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES ARZAMENDIA, YANINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA ARZENO, MARIANA BEATRIZ RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA ASCIUTTO, ELIANA KARINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES ASSEF, YANINA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA AVIGLIANO, ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS BACHILLER, SANTIAGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA BAJALES LUNA, NOELIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA BALACH, JUAN MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS BALLARI, MARIA DE LOS 
MILAGROS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA BALSEIRO, DIEGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS BANUS, EZEQUIEL DAVID RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA BARRAL, MARÍA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA BARREYRO, JUAN PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA BARRIL, PATRICIA ANGELICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS BARROSO, PAOLA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA BASCONZUELO, CELIA 
CRISTINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES BASSO, ALEJANDRO DANIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BELIGNI, MARÍA VERÓNICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS BELLI, CAROLINA BARBARA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS BELLINI, MARIA JOSE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BELLORA, NICOLÁS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES BELLOTTI, NATALIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BENCLOWICZ, JOSÉ DANIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA BENTIVEGNA, DIEGO LUIS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA BERMEJO, TALIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BERMUDEZ, JOSE MARIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BERRA, SILVINA DEL VALLE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS BERRETTA, MARCELO 
FACUNDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

BERTOTTO, GUSTAVO 
WALTER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA BETTOLLI, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES BIANCALANA, FLORENCIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BINOLFI, ANDRÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FILOSOFÍA BISET, EMMANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA BISOGNO, FABRICIO ROMÁN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

BIURRUN MANRESA, JOSÉ 
ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BLACHA, LUIS ERNESTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

BLANCO, MARIELA 
VERÓNICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA BLANCO, PAULA GRACIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

BORRELLI, MARCELO 
HERNAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS BOSQUIAZZO, VERONICA LIS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA BOY, CLAUDIA CLEMENTINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA BRACCA, ANDREA BEATRIZ 
JUANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA BRAICOVICH, PAOLA 
ELIZABETH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA BRIDOUX, GERMAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA BRIOZZO, ANAHI EUGENIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS BRUZZONE, ARIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BURNS, PATRICIA GRACIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA BUSTOS MARUN, RAUL 
ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA CABANNE, GUSTAVO 
SEBASTIÁN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

CABEZAS, DARIO 
MARCELINO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA CAIMI, KARINA CYNTHIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CALDO, PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

CALZADO, MERCEDES 
CELINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA CAMJAYI, ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

CAMPORA, MAGDALENA 
TERESA MARIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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BIOLOGIA CANEPUCCIA, ALEJANDRO 
DANIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA CANET JURIC, LORENA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA CARBALLIDO, JOSÉ LUIS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

CARMONA, RODRIGO 
REYNALDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR CARRER, DOLORES 
CATALINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

CARRETERO, SILVINA 
CLAUDIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

CASTIGLIONE, MARÍA 
CELESTE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS CASTILLA, MARÍA VICTORIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA CATALANO, SANTIAGO 
ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA CATOGGIO, MARIA SOLEDAD RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

CERDA, IGNACIO 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS CHANTRE BALACCA, 
GUILLERMO RUBEN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA CHEMISQUY, MARIA AMELIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA CHENA, PABLO IGNACIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS CHOI, MARCELO ROBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA CICCIOLI, PATRICIA LUCIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CILIBERTO, MARIA VALERIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA CODESIDO, MARIANO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

COLLADO MAZZEO, 
PATRICIA ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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INGENIERÍA DE PROCESOS COLMAN LERNER, JORGE 
ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA COLOMBO, FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

CONSOLO, VERÓNICA, 
FABIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA COPELLO, SOFÍA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL CORREA PERELMUTER, 
GABRIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA CORREA, MARÍA JIMENA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS COTABARREN, IVANA MARÍA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CRUZ, ENRIQUE NORMANDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

CUARTEROLO, ANDREA 
LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA CUNHA ALMEIDA, 
FRANCISCA ( RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA CURTONI, RAFAEL PEDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS D'ALESSANDRO, MARIA 
EUGENIA GUADALUPE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA DALMASSO, PABLO 
ROBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA DAMBOLENA, JOSE 
SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA DE PAZ TRUEBA, YOLANDA 
EDITH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DE TEZANOS PINTO, 
FELICITAS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

DEGRANGE, FEDERICO 
JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DEKANTY, ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DELGUI, LAURA RUTH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA D'ELIA, LEANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA DELPICCOLO, CARINA MARIA 
LUJAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

D'ERAMO, FERNANDO 
JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS DERITA, MARCOS GABRIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES DI GIACOMO, ADRIAN 
SANTIAGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS DIAZ, SILVINA LAURA ( RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

DIEZ, JOSE IGNACIO 
MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS DISTEFANO, ANA JULIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA DIZ, TANIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA DURAN, FERNANDO JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS ENRIZ, NOELIA MARIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ESPARIZ, MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS ESTRADA, VANINA GISELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA ETCHEVERRÍA, ANALÍA INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA FARÍAS, RUY GONZALO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS FAROLDI, BETINA MARÍA 
CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FAVALE, NICOLAS OCTAVIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA FERNÁNDEZ BALDO, MARTÍN 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ASTRONOMIA FERNANDEZ LOPEZ, 
MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03



Promociones CIC 2020  aprobadas a clase Independente Anexo IF-2022-55570288-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

CIENCIAS AGRARIAS FERNANDEZ, PATRICIA 
CARINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS FERRARIO, JUAN ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INFORMATICA Y COMUNICACIONES FERRER, LUCIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FERRERO, PAOLA VIVIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FIGUEROA, CARLOS MARIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS FISCHER, SONIA ELIZABETH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS FISCHMAN, FERNANDO 
DAMIÁN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FILOSOFÍA FLEISNER, PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA FLOMBAUM, PEDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO FLORES LARSEN, SILVANA 
ELINOR RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

FORMICHELLA, MARIA 
MARTA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA FREDIANI, JULIETA 
CONSTANZA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA FREIRE ESPELETA, 
ELEONORA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA FREUDENTHAL, RAMIRO A. 
M. RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA FRIAS, MARIA DE LOS 
ANGELES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES FROIMOWICZ, PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INFORMATICA Y COMUNICACIONES GALEOTTI, JUAN PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS GARAÑO, SANTIAGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

GARCÍA MASSINI, JUAN 
LEANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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CIENCIAS AMBIENTALES GARCIA, GERMAN OSCAR RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

GASPARINI, GERMÁN 
MARIANO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GASSMANN, MARÍA ISABEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS GAZTAÑAGA, JULIETA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GELER, LEA NATALIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GERALDI, ALEJANDRA 
MABEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS GERDE, JOSE ARNALDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA GHIGLIANI, PABLO ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GIL, GERMAN ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GIL, VERONICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FILOSOFÍA GINNOBILI, SANTIAGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA

GIOVANNETTI, MARCO 
ANTONIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS GIRIBET, JUAN IGNACIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS GIUSTI, SEBASTIAN MIGUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL GLISONI, ROMINA JULIETA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

GOLOWCZYC, MARINA 
ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS GOMEZ, IVANA DANIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

GONZÁLEZ BOLLO, HERNÁN 
GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA GONZÁLEZ LEBRERO, 
MARIANO CAMILO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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HISTORIA Y GEOGRAFÍA GONZALEZ NAVARRO, 
CONSTANZA MARIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

GONZALEZ RUIZ, LAUREANO 
RAUL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GONZALEZ, ALEJANDRA 
SOLEDAD RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GONZALEZ, JAVIER 
MARCELO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS GONZALEZ, MARIA CELESTE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

GONZÁLEZ, MARTÍN 
GERMÁN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GRACIANO, OSVALDO 
FABIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES GRIMSON, RAFAEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GROSSE, PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS GUAZZONE, VANESA 
ANABELLA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA GUERCIO, MARÍA BELÉN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS GUERON, GERALDINE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GULER, MARIA VERONICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA GUTIÉRREZ, MARÍA 
FLORENCIA ( RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA GUZMÁN, DIEGO ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA HALLAK, JUAN CARLOS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS HECHT, ANA CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

HECKER, ROGELIO 
LORENZO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA HEIN, GUSTAVO JUAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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CIENCIAS MEDICAS HELGUERA, PABLO 
RODOLFO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA HERMO, DARIO OMAR RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

HERRERA GOMEZ, MARCOS 
HERNAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA HERRERA, LAURA YANINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA IBAÑEZ, FRANCISCO JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IBIRICU, LUCIO MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS IÑIGO CARRERA, VALERIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

IRAZUSTA, VERÓNICA 
PATRICIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA IRRAZABAL, NATALIA 
CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA JULIARENA, MARÍA PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA JUSTEL, NADIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

KIETZMANN, DIEGO 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO KOZAK, DANIEL MATIAS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO KREIKER, JERONIMO 
RAFAEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS KROPFF, EMILIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA KRÜGER, ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA KWIATKOWSKI, NICOLÁS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS LABOMBARDA, MARIA 
FLORENCIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA LAMAS, CARLOS ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA LANDAU, MATIAS FEDERICO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL LANERI, KARINA FABIANA ( RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ASTRONOMIA LARES HARBIN LATORRE, 
MARCELO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS LAURET, EMILIO AGUSTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS LAVIA, GRACIELA INES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA LAZARO MARTINEZ, JUAN 
MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS LAZZARI, AXEL CESAR RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR LEON, IGNACIO ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS LEONI, VALERIA ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA LEVÍN, FLORENCIA PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA LINAREZ PÉREZ, OMAR 
EZEQUIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA LONGHI, HUGO FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA LONGO, GABRIEL 
SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS LOPEZ, ALEJANDRO MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA LOPEZ, CARLOS ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA LOPEZ, DANIEL ELBIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES LOPEZ, OLIVIA VALERIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

LUCCINI, EDUARDO 
ALFREDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA MALDONADO, GABRIELA 
INES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

MALLIMACI BARRAL, ANA 
INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA MANRIQUE, JULIETA MARINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MARANI, MARIELA MIRTA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA MARCHIONNI, MARIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA MARCUS, JULIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS MARFIL, CARLOS FEDERICO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MARTÍN, OSVALDO ANTONIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

MARTÍNEZ CERON, MARÍA 
CAMILA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS MARTÍNEZ NOËL, GISELLE 
MARÍA ASTRID RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA MARTÍNEZ, KARINA DAFNE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

MARTINEZ, LEANDRO 
CARLOS ALCIDES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA MARTINEZ, MARCELA LILIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS MARTINEZ, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES MATTEA, FACUNDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS MEICHTRY, JORGE MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA MELO, JUAN IGNACIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS MENDEZ, MARIANO JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS MENDOW, GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA MESCUA, JOSE FRANCISCO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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INGENIERÍA DE PROCESOS MEZA, BARBARA ERICA DEL 
VALLE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS MOCCHIUTTI, PAULINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO MOISSET DE ESPANES, INES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA MOLINA, MARÍA ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA MONTAÑA, MARIA PAULINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MONTES, MONICA RAQUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

MORALES, MARIANO 
SANTOS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA MORENO, DIEGO MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MORENO, JAVIER EDGARDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA MORENO, MARIA VIRGINIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS MORENO, MARTA SUSANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS MOTRICH, RUBEN DARIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES MUNARRIZ, ELIANA ROSA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA NAIPAUER, MAXIMILIANO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA NATALUCCI, ANA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL NICOLAU, VERONICA 
VIVIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA NIETO PEÑALVER, MARÍA 
CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA NIETO, ALEJANDRO 
AGUSTÍN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA NOEL, GABRIEL DAVID RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03



Promociones CIC 2020  aprobadas a clase Independente Anexo IF-2022-55570288-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

BIOLOGIA NORI, JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA NUÑEZ, PEDRO FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ASTRONOMIA NUZA, SEBASTIAN ERNESTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS OGGIER, GERMAN GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA OKLANDER, LUCIANA INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA OLIVARES, MARÍA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS OLMEDO, DANIEL GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA ORSARIA, MILVA GABRIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA ORTEMBERG, PABLO 
MARCOS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL ORTIZ, NICOLÁS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS OSTROWSKI, MATIAS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA OTERO, ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FILOSOFÍA PALERMO, SANDRA VIVIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA PAREDES, HÉCTOR 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA PASSALIA, MAURO GABRIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES PEREIRA, JAVIER ADOLFO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA PEREIRA, SIRLEY VANESA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA PEREYRA, SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA PEREZ, ADRIÁN ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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BIOLOGIA PEREZ, ANALIA FERNANDA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA PEREZ, CLAUDIO FABIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS PERRUCCI, DANIEL 
ROBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA PESCUMA, MICAELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA PETRA, ADRIANA CARMEN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA PIÑEDA, MARIA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA PIRK, GABRIELA INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA PITA, VALERIA SILVINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA PLATINO, MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA POBLETE, LORENA SILVINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS PODEROSO, CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS PODESTA, RICARDO 
ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA POLETTA, GISELA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA POZZI, ANDREA GABRIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA PREVITALI, MARIA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

VETERINARIA PRIMO, MARIA EVANGELINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

QUIMICA PUNGITORE, CARLOS 
RODOLFO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA PURLIS, EMMANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS QUELAS, JUAN IGNACIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

QUINTEROS, DANIELA 
ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA RABINOVICH, ALEJANDRO 
MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

RAIGER IUSTMAN, LAURA 
JUDITH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA RECALDE, MARINA YESICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS REGGIANI, PAULA CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA REINOSO, MARIA ELBA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS RELA, LORENA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS REMORINI, CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS RENGIFO HERRERA, JULIAN 
ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS RENOLDI, BRÍGIDA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA REYNA, CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

RICHIANO, SEBASTIAN 
MIGUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA RINDEL, DIEGO DAMIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA ROBERT, VERONICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA ROBLEDO, GERARDO LUCIO RAJCHENBE
RG, MARIO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA RODRIGUERO, MARCELA 
SILVINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS RODRIGUEZ REARTES, 
SABRINA BELEN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR RODRÍGUEZ SEGUÍ, 
SANTIAGO ANDRÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

RODRIGUEZ, MARTIN 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

RODRIGUEZ, PABLO 
ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA RODRIGUEZ, PATRICIA 
LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS ROMANO, SILVIA DANIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA ROMERO, MARIA CAROLINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HÁBITAT Y DISEÑO ROSA, PAULA CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA ROSALES, HECTOR DIEGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA ROSLI, HERNAN GUILLERMO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS ROSSETTI, LILIANA CARMEN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA ROSSIN, MARIA ALEJANDRA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

ROSSOMANDO, FRANCISCO 
GUIDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ROSTICA, JULIETA CARLA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS RUIZ, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS RUIZ, MARIANO ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS RUMIE VITTAR, NATALIA 
BELEN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA RUSTÁN, JUAN JOSÉ RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA SAAB, ANDRÉS LEANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SAIGO, MARIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA SALA, ADRIANA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS SALORT, ARIEL MARTIN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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BIOLOGIA SAMBUCETTI, PABLO DANIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS SAN MARTIN, HERNAN 
JAVIER RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA SÁNCHEZ, DARÍO NÉSTOR RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

SANTILLAN PIZARRO, MARÍA 
MARTA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

MATEMÁTICAS SANTILLÁN, OSVALDO 
PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA SANTOS, MARIA VICTORIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS SAUKA, DIEGO HERMAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS SAUX, CLARA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS SCANNAPIECO, ALEJANDRA 
CARLA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS SCICOLONE, GABRIEL 
EDGARDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

SCODELLER, GABRIELA 
NOEMI RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA SECO PON, JUAN PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES SFARA, VALERIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INFORMATICA Y COMUNICACIONES SIMARI, GERARDO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA SIRI, AUGUSTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA SOIBELZON, ESTEBAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SORIA, ELIO ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS SOSA, ALEJANDRO JOAQUÍN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA SOUTO, CINTIA PAOLA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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QUIMICA SPAGNUOLO, CARLA 
CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

SPONTÓN, MARISA 
ELISABET RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA SPOTURNO, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

STEFFOLANI, MARIA 
EUGENIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA STEIN, MARINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA STERREN, ANDREA FABIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SÜLSEN, VALERIA PATRICIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA SUNESEN, INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA SYLVESTER, FRANCISCO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA TAGLIAZUCCHI, ENZO 
RODOLFO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA TÁLAMO, ANDRÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA TAPELLA, FEDERICO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA TEBES, JUAN MANUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA TECCO, PAULA ANDREA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA TESSONE, AUGUSTO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

AD- HOC COMISIÓN Y-TEC PARA CIC THOMAS, JORGE ENRIQUE RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA TOMASINI, MARINA EDITH RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS TORRES TEJERIZO, 
GONZALO ARTURO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS TORRES, MYRIAM MARIELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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CIENCIAS MEDICAS TOSCANO, MARTA ALICIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

PSICOLOGÍA TRENCH, JUAN MAXIMO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR TRIBULATTI, MARIA VIRGINIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA TRONCOSO, CLAUDIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA TUBIO, GISELA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA TURIENZO, MARTIN MIGUEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS UBAL, SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA URCOLA, MARCOS ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

FISICA VALENTE, MAURO ANDRES RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE PROCESOS VALLEJOS, MARÍA 
EVANGELINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VARELA, PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

VASSOLO, ROBERTO 
SANTIAGO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

VAZQUEZ LABA, VANESA 
PAULA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS VAZQUEZ ROVERE, CECILIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VAZQUEZ, LAURA VANESA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VAZQUEZ, MELINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VERZERO, LORENA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOLOGIA VIDAL RUSSELL, ROMINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS VIEGAS, MARIANA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

VILLAGRÁN ZACCARDI, YURY 
ANDRÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS VILLANUEVA, SILVINA 
STELLA MARIS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

VILLARREAL, NATALIA 
MARINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL VITALE, ALEJANDRO JOSÉ RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VOMMARO, PABLO ARIEL RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA WALD, GABRIELA DALIA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS MEDICAS WHITE, VERÓNICA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ZABALA, JUAN PABLO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AGRARIAS ZABALOY, MARIA CELINA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ZANOR, MARÍA INÉS RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ZIBECCHI, CARLA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS ZUBRZYCKI, BERNARDA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ZUKERFELD, MARIANO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

CIENCIAS AMBIENTALES ZULAICA, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

ZYLBERMAN, LIOR 
ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER I03
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ASTRONOMIA ABADI, MARIO GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

ABDALA, NESTOR 
FERNANDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA ABRAMSON, GUILLERMO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA ADAMOVSKY, EZEQUIEL 
AGUSTIN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR AMÉ, MARÍA VALERIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AMBIENTALES ANDRINOLO, DARIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

MATEMÁTICAS APARICIO, JUAN PABLO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA ARAZI, ANDRES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA ARCHANGELSKY, MIGUEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES ARES, ALICIA ESTHER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA ARETA, JUAN IGNACIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA ARGÜELLO, JUAN  ELIAS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA ARZA, VALERIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA ASCOLANI, ADRIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS ASURMENDI, SEBASTIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA BALSA, JUAN JAVIER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA BARRACO DIAZ, DANIEL 
EUGENIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA BARRERA ORO, ESTEBAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA BAUMGARTNER, MARIA 
TERESA DEL V. RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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BIOLOGIA BELLIS, LAURA MARISA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ASTRONOMIA BENAGLIA, PAULA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA BENEDETTI, ALEJANDRO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BINSTOCK, GEORGINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS BONELLI, PABLO RICARDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA BUFFONE, MARIANO 
GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CAIMARI, LILA MARIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AMBIENTALES CALCATERRA, LUIS 
ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CAMARERO, HERNÁN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES CAMERUCCI, MARIA ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA CAMIÑA, JOSÉ MANUEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA CARRILLO, CAROLINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA CASELLI, ALBERTO TOMÁS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

MATEMÁTICAS CELANI, SERGIO ARTURO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

CERRUTTI, MARCELA 
SANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS CITRO, SILVIA VIVIANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR CLEMENTE, MARINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL COLAUTTI, DARIO CESAR RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HÁBITAT Y DISEÑO CORREA CANTALOUBE, 
ERICA NORMA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA CRAVIOTTI, CLARA VIRGINIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

PSICOLOGÍA CREMONTE, MARIANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS CRIVELLO, MÓNICA ELSIE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

CUADRADO, DIANA 
GRACIELA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS CURINO, ALEJANDRO 
CARLOS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS CYRAS, VIVIANA PAOLA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS DA SILVA CATELA, GILDA 
VERONICA LUDMILA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DAMIANI, MARIA ELENA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AMBIENTALES DE CABO, LAURA ISABEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA DE OTO, ALEJANDRO JOSÉ RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS DELLA MAGGIORE, VALERIA 
MONICA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL DELRIEUX, CLAUDIO 
AUGUSTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS Dewey, Ricardo RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS DIAZ, GRACIELA SUSANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA DUCHOWICZ, PABLO ROMÁN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA EIROA, ERNESTO FABIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ELIAS, ANA GEORGINA ( RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS ESCOLAR, DIEGO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

ESPINOSA, MARCELA 
ALCIRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ESQUIVEL, JUAN CRUZ RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL ESTEVEZ, ELSA CLARA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR EVELSON, PABLO ANDRES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS FACCHINETTI, MARIA MARTA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA FARIÑA, JULIA INES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

FERNANDEZ, CLAUDIA 
NELIDA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

FERNÁNDEZ, VÍCTOR 
RAMIRO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA FISCHER, SYLVIA CRISTINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

FRANCISCA, FRANCO 
MATIAS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA FRECHERO, MARISA 
ALEJANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

GALLEGO, OSCAR 
FLORENCIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GARCIA, GUILLERMO 
MANUEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS GARELLI, FABRICIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA GAZZA, CLAUDIO JAVIER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GHIGLIONE, MATIAS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA GIORDANO, VERONICA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS GIUSIANO, GUSTAVO EMILIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

GOLOVANEVSKY, LAURA 
ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA GONZÁLEZ, SARA JOSEFINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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HÁBITAT Y DISEÑO GORELIK, ADRIAN GUSTAVO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS GRIMOLDI, AGUSTIN 
ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

GRINGS, FRANCISCO 
MATIAS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

MATEMÁTICAS GROISMAN, PABLO JOSE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INFORMATICA Y COMUNICACIONES GROSZ, DIEGO FERNANDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

GUEMUREMAN, SILVIA 
TERESA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GUIDO, DIEGO MARTIN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GUTIERREZ, PEDRO RAUL ( RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA HEREDIA, SUSANA EMMA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA IBARLUCÍA, RICARDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA JAGLA, EDUARDO ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA JAUREGUI, CLAUDIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

MATEMÁTICAS JERONIMO, GABRIELA TALI RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

KRMPOTIC, CLAUDIA 
SANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA LACCONI, GABRIELA INES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA LAMAS, MARIA CELINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA LAPRIDA, CECILIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS LARRONDO, SUSANA 
ADELINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA LAZO, DARIO GUSTAVO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director
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Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

LEWKOWICZ, ELIZABETH 
SANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA LEYNAUD, GERARDO 
CRISTHIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA LIDA, MIRANDA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA LODEIRO, ANIBAL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA LOPEZ, ANDRES FLAVIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA LOPONTE, DANIEL MARCELO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES MALARRIA, JORGE ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS MANFREDI, LILIANA BEATRIZ RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS MANUCHA, WALTER ARIEL 
FERNANDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MARDER, NORA MARIEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA MARINO, MARÍA CARLA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

MARQUEZ ZAVALIA, MARIA 
FLORENCIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA MÁRSICO, CLAUDIA TERESA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA MATO, GERMAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS MBAYED, VIVIANA ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA MESSINA, PAULA VERONICA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA MICIELI, MARIA VICTORIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

PSICOLOGÍA MIRANDA, ANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA MONTALTI, DIEGO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04



Promociones CIC 2020  aprobadas a clase Principal AnexoIF-2022-55571383-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director
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Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA MOREIRAS, STELLA MARIS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA MORESCHI, OSVALDO MARIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA MURRAY, ANA PAULA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS MUSSATI, SERGIO FABIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA NEME, GUSTAVO ADOLFO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA NUÑEZ, MARTIN ANDRES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA OLIVERA, NELDA LILA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS OMACINI, MARINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

MATEMÁTICAS OMBROSI, SHELDY JAVIER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA ORLANDO, ELEONORA EVA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA OTERO Y GARZON, 
GUSTAVO JAVIER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS PADAWER, ANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA PALUMBO, FELIX ROBERTO 
MARIO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA PAPALINI, VANINA ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS PARDO, ALEJANDRO 
GUILLERMO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

VETERINARIA PARREÑO, GLADYS VIVIANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA PEREZ, SERGIO IVAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS PERI, PABLO LUIS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS PIZARRO, CYNTHIA 
ALEJANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
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Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

PONCE, ALEJANDRA 
GRACIELA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

PSICOLOGÍA POZZO, MARÍA ISABEL RITA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

PULIAFITO, SALVADOR 
ENRIQUE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA RADIVOY, GABRIEL 
EDUARDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS RANDI, ANDREA SILVANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS ROZENFELD, PAULA 
ADRIANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA RUBI, DIEGO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA RUBINSTEIN, NORA ALICIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SAHADE, RICARDO JOSE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA SAITTA, SYLVIA REGINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SALVADOR, GABRIELA 
ALEJANDRA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

SALVATORI, DANIELA 
MARISOL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA SAMENGO, INES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA

SAMPIETRO VATTUONE, 
MARIA MARTA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS SAMPIETRO, DIEGO 
ALEJANDRO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HÁBITAT Y DISEÑO SAN JUAN, GUSTAVO 
ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA SANCHEZ, MARIA JOSE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SANCHO, GISELA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SANTOS, JAVIER RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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BIOLOGIA SAPARRAT, MARIO CARLOS 
NAZARENO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SARASOLA, JOSÉ HERNÁN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SCHLOSS, IRENE RUTH RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA SCHMIDT, JAVIER 
ALEJANDRO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FILOSOFÍA SCOTTO, SILVIA CAROLINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS SEGURA, DIEGO FERNANDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA SEMAN, PABLO FEDERICO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

SENEN GONZALEZ, CECILIA 
IRENE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

VETERINARIA SIGNORINI PORCHIETTO, 
MARCELO LISANDRO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SMANIA, ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

FISICA SOCOLOVSKY, LEANDRO 
MARTIN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA SOLMAN, SILVINA ALICIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SOLONESKI, SONIA MARIA 
ELSA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA SOTO, IGNACIO MARIA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS MEDICAS SOTOMAYOR, CLAUDIA 
ELENA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INFORMATICA Y COMUNICACIONES STEGMAYER, GEORGINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA SUAREZ, ANA LOURDES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA TEJEDOR, MARCELO FABIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

INGENIERÍA DE PROCESOS TONETTO, GABRIELA MARTA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR TOUZ, MARIA CAROLINA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA TROMBOTTO, DARIO TOMAS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA TURJANSKI, ADRIAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA UHRIG, MARIA LAURA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOLOGIA Unrein, Fernando RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

QUIMICA VEGLIA, ALICIA VIVIANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA VERNIK, ESTEBAN JORGE RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA VEZUB, JULIO ESTEBAN RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR VINCENT, PAULA ANDREA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AGRARIAS VIRLA, EDUARDO GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA VIZAN, HAROLDO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA WILDE, GUILLERMO LUIS RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

CIENCIAS AMBIENTALES ZALAZAR, CRISTINA SUSANA RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04

VETERINARIA ZAMORANO, PATRICIA INES RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER I04
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CIENCIAS MEDICAS ABBA, MARTÍN CARLOS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA ABBATE, FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ADAMO, ANA MARIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS AGUIRRE, CESAR AUGUSTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA ALBERTO, MARIA ROSA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

VETERINARIA ALFONSO, VICTORIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ALVAREZ, ALICIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ALVAREZ, CECILIA INES NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA ALVAREZ, EZEQUIEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ALVAREZ, SILVIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES ALVIRA, FERNANDO CARLOS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA AMAVET, PATRICIA SUSANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS ANZULOVICH MIRANDA, ANA 
CECILIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ARCHUBY, FERNANDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA ARZAMENDIA, VANESA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

PSICOLOGÍA AZZOLLINI, SUSANA 
CELESTE NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS BAEZ, MARIA VERONICA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS BALLARINI, ADRIANA 
DANIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS BANCHIO, ERIKA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA BARBERIS, IGNACIO MARTÍN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA BAREIRO, JULIETA MARÍA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS BARRAZA, JOSE FERNANDO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BARRIENTOS, GABRIELA 
LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS BAUMLER, ERICA RAQUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA BEIGT, DEBORA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA BELAICH, MARIANO NICOLAS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BELLOMIO, AUGUSTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS BENIMELI, CLAUDIA SUSANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BENITEZ, ELISA INES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BERGUER, PAULA 
MERCEDES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA BERNASCONI, EMILIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA BERTELLI, SARA BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS BIANCHINOTTI, MARIA 
VIRGINIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA BIEDA, ESTEBAN ENRIQUE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BINETTI, ANA GRISELDA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA BINETTI, MARÍA JOSÉ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BLANK, VIVIANA CLAUDIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BLAUSTEIN 
KAPPELMACHER, MATIAS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS BOCANEGRA, SONIA 
ALEJANDRA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BOECHI, LEONARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

BOGGIO, NORBERTO 
GABRIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA BOGINO, PABLO CESAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

BONGIOVANNI, 
GUILLERMINA AZUCENA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

MATEMÁTICAS BORGNA, JUAN PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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QUIMICA BOROSKY, GABRIELA 
LEONOR NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS BOSCHAN, ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA BOTTO, FLORENCIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA BRACAMONTE, ANGEL 
GUILLERMO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA BRUNO, MARIELA ANAHÍ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS BUA, JACQUELINE ELENA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS BUMASCHNY, VIVIANA 
FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS BURGUEÑO, ADRIANA 
LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA BURKART, MARA ELISA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS BUSTO, MARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR BUSTOS, DIEGO MARTIN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA CALDERÓN FERNÁNDEZ, 
GUSTAVO MARIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS CAMARGO, ALEJANDRA 
BEATRIZ NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR CAMPO, VANINA ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CANDOLFI, MARIANELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA CAPELUTO, MARIA 
GABRIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA CARBAJAL DE LA FUENTE, 
ANA LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INFORMATICA Y COMUNICACIONES CARBALLIDO, JESSICA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA CARBONE, ROCCO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA CARDILLO, NATALIA MARINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

CARGNELUTTI, DIEGO 
ESTEBAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA CARIDDI, LAURA NOELIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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FISICA CARIDI, DÉLIDA INÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA CARMARAN, CECILIA 
CRISTINA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CARNOVALE, VERA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CARON, RUBEN WALTER NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

CARRANZA, ISOLDA 
ESMERALDA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA CASSINI, ALEJANDRO PABLO 
F. NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CASTILLA LOZANO, MARIA 
DEL ROCIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CASTRO, CLAUDIA 
MAGDALENA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INFORMATICA Y COMUNICACIONES CASTRO, RODRIGO DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS CAVAGNARO, PABLO 
FEDERICO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR CERUTTI, MARIA LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CERVI, LAURA ALEJANDRA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

CHIACCHIARINI, HECTOR 
GERARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ASTRONOMIA CINCOTTA, PABLO MIGUEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR COMPAGNO, DANIEL 
GEORGES NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA CONTRERA, GUSTAVO 
ANÍBAL GABRIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR CORDO, SANDRA MYRIAM NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

PSICOLOGÍA CORICA, ANA ROSA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CORONEL, MARIA 
FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA CORREA ARAGUNDE, MARIA 
NATALIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS COSACOV MARTINEZ, 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS COVACEVICH, FERNANDA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

CRESPI ABRIL, AUGUSTO 
CESAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

CRISTOBAL, ADRIAN 
ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA CUEVAS, MAURO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS CUNIBERTI, LUIS ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS D`ALESSIO, LUCIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS DAIN, LILIANA BEATRIZ NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS D'ANNUNZIO, VERÓNICA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA DANS, SILVANA LAURA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS DARAY, FEDERICO MANUEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS DARDANELLI, MARTA 
SUSANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA

DE GORI, JOSE ESTEBAN 
GUILLERMO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA DE MARSICO, MARIA CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS DE MARZI, MAURICIO CESAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS DE MICCO, LUCIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA DE MORENO, MARIA 
ALEJANDRA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS DE VILLALOBOS, ANA ELENA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

PSICOLOGÍA DELFINO, GISELA ISABEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA DELGADO, OSVALDO DANIEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DI LELLA, SANTIAGO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR DI LELLO, FEDERICO 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA DI MARZIO, WALTER DARIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA DI SCALA, KARINA CECILIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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BIOLOGIA DÍAZ, MARÍA MÓNICA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA DIEZ, PATRICIA ALEJANDRA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA DINI, CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA DIPAOLA, ESTEBAN MARCOS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA DISALVO, SANTIAGO ANIBAL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA DOGLIOTTI, ANA INÉS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA DOLINKO, ANDRÉS 
EZEQUIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA DOMINGUEZ, MARTHA 
CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA DONAIRE, RICARDO MARTIN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA DOZO, MARIA TERESA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS DRAGHI, WALTER OMAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA DUJOVNE, MIGUEL 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS DUSCHAK, VILMA GLADYS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS ECHAVARRIA, MARCELA 
SILVIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR EDREIRA, MARTIN MIGUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA ELKIN, DOLORES CAROLINA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA ENNIS, JUAN ANTONIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA ESPERÓN, JUAN PABLO 
EMANUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA

ESPOZ DALMASSO, MARIA 
BELEN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

ESQUIVEL, MARCELO 
RICARDO OSCAR NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

VETERINARIA ESTEIN, SILVIA MARCELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FACCONE, DIEGO 
FRANCISCO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FADER KAISER, CLAUDIO 
MARCELO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS FARFAN, FERNANDO DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA FARRÁN, ROQUE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA FASANO, YANINA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA FAVERO, BETTINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

FERNANDEZ SEVERINI, 
MELISA DAIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FERNANDEZ, JUAN MANUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FERNANDEZ, JULIETA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FERNANDEZ, MARIA DEL 
CARMEN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA FERNICOLA, JUAN CARLOS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA FERRARI, SERGIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA FERRERAS, JULIAN 
ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

FERRERO, MARCELA 
ALEJANDRA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS FERRETTI, CRISTIÁN 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS FERRO OROZCO, ANA 
MICAELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA FIGALLO, BEATRIZ JOSEFINA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR FIGUEROLA, EVA LUCIA 
MARGARITA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FLICHMAN, DIEGO MARTIN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA FLORES, GUSTAVO 
ERNESTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FLORES, LUIS EMILIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA FLORES, VERÓNICA ROXANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA FOIX, NICOLAS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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FILOSOFÍA FONTI, DIEGO OSVALDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA FORNI, PABLO FLOREAL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FRANCINI, FLAVIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS FREYTES, VERÓNICA 
MARIANA ROSEN, MARTA NO RECO. I02 NO RECO. I02 NO PROMOVER

FISICA FUENTES, MIGUEL ANGEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS FUERTES, MERCEDES 
BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA FUGASSA, MARTÍN HORACIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

GALARZA, CECILIA 
GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA GALLO, CAROLA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GAMARRA LUQUES, CARLOS 
DIEGO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA GARAY, FERNANDO 
SEBASTIAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GARCIA, CYBELE NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GARCIA, DANIEL ASMED NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS GARCÍA, MARÍA VICTORIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA GARCÍA, MATÍAS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GARCIA, SILVIA INES NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS GÁRRIZ, ANDRÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA GARRO MARTINEZ, JUAN 
CEFERINO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA GARRO, MARISA SELVA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA GENZANO, GABRIEL 
NESTOR NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GERMAN, OLGA LORENA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA GERVASONI, JUANA LUISA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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PSICOLOGÍA GIL, JOSE MARIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA GIMENEZ, MARIA INES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA GINIGER, NURIA INÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA GIOVANETTI, LISANDRO 
JOSE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ASTRONOMIA GIUPPONE, CRISTIAN 
ANDRÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA GLEISER, PABLO MARTIN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GOLDSTEIN RAIJ, JORGE NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES GOLMAR, FEDERICO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GOMEZ, FERNANDO JAVIER NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA GÓMEZ, PAULA LUISINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INFORMATICA Y COMUNICACIONES GONNET, SILVIO MIGUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA GONZALEZ RIOS, HECTOR 
JOSE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

GONZALEZ ZEVALLOS, 
DIEGO RICARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GONZÁLEZ, MARCELA HEBE NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR GONZALEZ, MARINA CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

GONZÁLEZ, SERGIO 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GORUSTOVICH ALONSO, 
ALEJANDRO ADRIAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA GOTTLIEB, ALEXANDRA 
MARINA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GOUIRIC CAVALLI, SOLEDAD NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA GRANADOS, ALEJANDRO 
MANUEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA GRANJA, LETICIA PAULA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA GRINBERG, NICOLÁS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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CIENCIAS AGRARIAS GUEVARA, MARIA GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GUIDOBALDI, HÉCTOR 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GUMILAR, FERNANDA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA GURVICH, DIEGO EZEQUIEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA GUTIERREZ, FABIANA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA HALPERIN, JULIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA HANSEN , PATRICIA MARIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS HAPON, MARÍA BELÉN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS HENQUÍN, EDUARDO RUBÉN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS HEREÑÚ, CLAUDIA BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR HERRERA SEITZ, KARINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS HONFI, ANA ISABEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IDASZKIN, YANINA LORENA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS IRISARRI, JORGE GONZALO 
NICOLÁS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IRURZUN, MARIA ALICIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS ISSOLIO, LUIS ALBERTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA ITUARTE, ROMINA BELEN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA

JAJAMOVICH, GUILLERMO 
PAZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA JANIN, ERICA NOEMI NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA JAWORSKI, JUAN PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA JONES, LEANDRO ROBERTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS JOSÉ, CARLA BRIAND, LAURA 
ESTEFANIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 NO PROMOVER

 

 
 

 
 

La Convocatoria se realizará en el siguiente cronograma: 
 
BECAS INTERNAS DOCTORALES: Del 18 de julio al 12 de agosto de 2022  
 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos, según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 08/08/2022 
1 18/07/2022 09/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 10/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 11/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 12/08/2022 

 
 

 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 01/08/2022 
1 18/07/2022 02/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 03/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 04/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 05/08/2022 

 
 
BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES: Del 16 de febrero al 3 de marzo de 2022   
 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 16/02/2023 27/02/2023 
1 16/02/2023 28/02/2023 

2 y 3 16/02/2023 01/03/2023 
4, 5 y 6 16/02/2023 02/03/2023 
7, 8 y 9  16/02/2023 03/03/2023 

 

NOTA: Las postulantes de las categorías de beca listadas en el presente instructivo que posean fecha 
probable de parto durante el período de la convocatoria, podrán solicitar una prórroga para la 

presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES - 
CONVOCATORIA DE BECAS 2022 

 

BECAS INTERNAS DE FINALIZACIÓN DE DOCTORADO: Del 18 de julio al 5 de 
agosto de 2022 
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FILOSOFÍA KALPOKAS, DANIEL 
ENRIQUE NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA KAMENETZKY, LAURA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS KLER, PABLO ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA KOLENDER, ADRIANA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA Korstanje, María Alejandra NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA KRAPOVICKAS, VERONICA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA LACONI, MYRIAM RAQUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA LACUNZA, EZEQUIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA LANARI VILA, MARIA CECILIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS LANUZA, GUILLERMO 
MARCOS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA LARESCHI, MARCELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA LARISON, MARIANA ISABEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

LASSALLE, VERÓNICA 
LETICIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA LECHNER, BERNARDO 
ERNESTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS LEDERHOS, CECILIA ROSA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA LEGRIS, JAVIER NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS LEGUIZAMON, MARIA 
SUSANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA LENGUITA, PAULA ANDREA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA LEÓN, DENISE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA LEVIN, GUSTAVO JAVIER NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS LO PRESTI, MARIA SILVINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA LOMOVASKY, BETINA 
JUDITH NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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QUIMICA LONGINOTTI, MARÍA PAULA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA LOPEZ MAÑANES, 
ALEJANDRA ANTONIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA LOPEZ NACIR, DIANA LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INFORMATICA Y COMUNICACIONES LOPEZ POMBO, CARLOS 
GUSTAVO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA LÓPEZ, MARIEL ALEJANDRA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA LUCI, FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS LUFT ALBARRACIN, ERICA 
BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS LUGGREN, PABLO JORGE DI COSIMO, JUANA 
ISABEL NO RECO. I02 NO RECO. I02 NO PROMOVER

ASTRONOMIA LUNA, GERARDO JUAN 
MANUEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA LUSNICH, ANA LAURA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA MALANGA, GABRIELA 
FABIANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA MALDONADO, ALEJANDRO 
FABIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS MAMPRIN, MARÍA EUGENIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS MANUALE, DÉBORA LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA MARCILESE, JOSÉ 
BERNARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS MARENGO, FERNANDO 
DIEGO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS MARINA, MARÍA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA MARTÍN, MARÍA EUGENIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MARTÍN, MARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

MARTINEZ ASTORINO, 
PABLO LEANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

MARTINEZ, MARCELO 
ADRIAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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INFORMATICA Y COMUNICACIONES MARTINEZ, MARIA VANINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MARTINI, MARÍA FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS MAS, IGNACIO AGUSTIN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS MASTRANGELO, ANDREA 
VERONICA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MATEOS, JULIETA LISA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA MAURO, KARINA MARIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INFORMATICA Y COMUNICACIONES MEDINA, JUAN MIGUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA MELANI, MARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HÁBITAT Y DISEÑO MENDEZ, PATRICIA SUSANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA MILANO, DANIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS MILESI, MARIA MERCEDES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MIRANDA, MARIANA RENEÉ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA MIRETTI, MARCOS MATEO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA MIZRAHI, MARTIN DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA MOLINARI, MARIA PAULA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA MONGINI, CLAUDIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MONTE, MARTIN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MONTI, MARIELA ROXANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS MONZON, JUAN PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA MORONI, MARISA 
ALEJANDRA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MOYANO, ALEJANDRO JOSE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS MUCCI, JUAN SEBASTIÁN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER



 Promociones CIC 2020  
denegadas

Anexo IF-2022-55575404-APN-CONICET%MCT 

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta 
de Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

MUFARREGE, MARÍA DE LAS 
MERCEDES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS MUGLIA, CECILIA ISABEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR MUÑOZ, ESTELA MARIS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS NADAL, MARCELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA NAVARRO, DIEGO ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR OBERTELLO, MARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA OJANGUREN AFFILASTRO, 
ANDRES ALEJANDRO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA OLALLA, MARCOS JAVIER NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS OLEA, FERNANDA DANIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA OLISZEWSKI, RUBEN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA OÑA, OFELIA BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA ORELLI, LILIANA RAQUEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

VETERINARIA OROZCO, MARIA MARCELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA ORTIZ, MARIA GABRIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS OTERO, ALEJANDRO DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR OTERO, LISANDRO HORACIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA PAGANI, MARIA ALEJANDRA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA PAJARES, ADRIANA MABEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA PALAMARCZUK, VALERIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA

PALERMO HABER, HERNAN 
MANUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA PALLAROLA, DIEGO ANDRES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA PAOLUCCI, ESTEBAN 
MARCELO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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BIOLOGIA PARAJE, MARIA GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA PARITSIS, JUAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS PASQUINELLI, VIRGINIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS PEDRINI, NICOLÁS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA PELLEGRINI, PABLO ARIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ASTRONOMIA PELLIZZA GONZÁLEZ, 
LEONARDO JAVIER NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA PERA, LICIA MARIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

PEREZ CARRASCO, 
MARIANO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

PSICOLOGÍA PÉREZ, ANDREA VERÓNICA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA PEREZ, ETHEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL PEREZ, MARIA DOLORES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

PEREZ, MAXIMILIANO 
SEBASTIAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS PERONE, MARCELO JAVIER NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA PEROTTI, MARIA GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA PFOH, EMANUEL ORESTE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS PISARELLO MILESI, MARIA 
LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS PISTORIO, MARIANO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA PLANTE, ISABEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA PONZINIBBIO, AGUSTÍN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA PORRUA, ANA MARIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA PRATES, LUCIANO RAÚL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR PREGI, NICOLÁS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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CIENCIAS AGRARIAS PRESOTTO, ALEJANDRO 
DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES PROCACCINI, RAUL ARIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS PUJRO TARQUINO, RICHARD 
ALFONZO 

SEDRAN, ULISES 
ANSELMO NO RECO. I02 NO RECO. I02 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS QUICI, NATALIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS QUINTÁ, HÉCTOR RAMIRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS QUINTAR, AMADO ALFREDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS QUIROGA, MARIA 
FLORENCIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FILOSOFÍA RABANAQUE, LUIS ROMAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA RABOSSI, ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR RAIMUNDA, DANIEL CESAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA RAMALLO, VIRGINIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA RAMOS GIACOSA, JUAN 
PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS RANUNCOLO, Stella Maris NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HÁBITAT Y DISEÑO RAUSCH, GISELA ARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA REISSIG, MARIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS RELVA, MARIA ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES

RENDTORFF BIRRER, 
NICOLÁS MAXIMILIANO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

FISICA REVELLI, JORGE ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA RIEZNIK, MARINA ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA RIMOLDI, LUCAS LUIS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA RINALDI, CARLOS ALBERTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS RIPOLL, GISELLE VANINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS RISK, MARCELO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA ROBLES, NORMA LIS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA ROCCA, MARIO CARLOS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS ROCHA VIEGAS, LUCIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

RODRÍGUEZ GIL, SERGIO 
GUSTAVO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA

RODRIGUEZ ROMERO, 
AGUSTINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA RODRIGUEZ TALOU, JULIAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS RODRIGUEZ VAQUERO, 
MARIA JOSE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

RODRIGUEZ, ANDREA 
PAOLA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS RODRIGUEZ, ANDRES 
ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA RODRIGUEZ, DIEGO 
HORACIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA RODRÍGUEZ, GERARDO 
FABIÁN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS RODRIGUEZ, MARIELA EVA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA ROMERA, SONIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA ROSA, MARIANA DANIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA ROSSI, ANDREA SILVANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA ROSSI, LAURA ISABEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA ROSSO, SILVANA BEATRIZ NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS RUBINSTEIN, NATALIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA RUSCONI, MARIA CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA RUZAL, SANDRA MONICA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES SÁENZ, MARÍA ELENA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER
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BIOLOGIA SAL MOYANO, MARÍA PAZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA SALIERNO, MARCELO 
JAVIER NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SALVA, MARIA SUSANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA SALVIA, MARIA MERCEDES NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA SALVUCCI, EMILIANO JESUS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SANCHEZ PUERTA, MARIA 
VIRGINIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

VETERINARIA SANTANGELO, MARÍA DE LA 
PAZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SANTINI, MARIA SOLEDAD NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

SARDI, FERNANDO 
GUILLERMO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA SAVIO, MARIANELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
SOCIAL

SCARPETTINI, ALBERTO 
FRANCO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SCATAGLINI, MARÍA AMALIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ECONOMIA, CS. DE LA GESTIÓN Y DE 
LA ADM. PÚBLICA

SCHCLAREK CURUTCHET, 
ALFREDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA

SCHEINSOHN, VIVIAN 
GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA SCHIARITI, AGUSTIN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SCHOLZ, FABIAN GUSTAVO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA SEGURA, MARIA SOLEDAD NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA SEIGUER, PAULA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SETTON, CLARA PATRICIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA SIANO, ALVARO SEBASTÍAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA SILVA, MARÍA GUADALUPE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

PSICOLOGÍA SILVA, MARÍA LUISA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER
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QUIMICA SILVA, OSCAR FERNANDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SISTI, FEDERICO BERNARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR SODERO, ALEJANDRO OMAR NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SOLIS NEFFA, VIVIANA 
GRISELDA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS SORACCO, CARLOS 
GERMÁN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS SOSA, ROBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA SOURROUILLE, LUCAS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA SPETTER, CARLA VANESA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA SPEZIALE, KARINA LILIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS SPINELLI, ENRIQUE MARIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA SUAREZ, MARIA LAURA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA SUAREZ, SEBASTIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA TALEVI, ALAN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA TATIAN, MARCOS NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA TELL, VERÓNICA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA THOMPSON, GUSTAVO 
ARIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS TOMASINI, NICOLÁS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

HÁBITAT Y DISEÑO TONELLO, GRACIELA LUCIA 
DEL CARMEN NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA TORREMORELL, ANA MARÍA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR TRICERRI, MARIA 
ALEJANDRA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR UHART, MARINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA UNAMUNO, VIRGINIA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER



 Promociones CIC 2020  
denegadas

Anexo IF-2022-55575404-APN-CONICET%MCT 

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta 
de Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

CIENCIAS AGRARIAS URRETAVIZCAYA, MARÍA 
FLORENCIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA USAJ, GONZALO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA

VAIRO CAVALLI, SANDRA 
ELIZABETH NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR VALDEZ, SILVINA NOEMI NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

HÁBITAT Y DISEÑO VALIENTE, SILVIA CARINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA VANELLA, FABIÁN ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA VEGA, ANDREA SUSANA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS VELLÓN, LUCIANO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA VERA, DOMINGO MARIANO 
ADOLFO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

VERDECCHIA, SEBASTIÁN 
OSVALDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ASTRONOMIA VIEYTES, MARIELA CRISTINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FILOSOFÍA VIGNALE, SILVANA PAOLA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA VILLAROSA, GUSTAVO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR VILLAVERDE, MARCELA 
SOLANGE NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS VILLEGAS, LILIANA BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS WERENKRAUT, VICTORIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA YELIN, JULIETA REBECA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA ZANETTI, FLAVIA ADRIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA ZAPATA, PEDRO DARIO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA ZAROWSKY, MARIANO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS ZGOLICZ, PATRICIA DANIELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA ZUBIMENDI, MIGUEL ANGEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER



Promociones CIC 2020
aprobadas a Investigador/a

Independiente

Anexo IF-2022-55576076-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 
Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen 
Junta de 

Calificación  y 
Promoción

Decisión 
DIRECTORIO Observaciones

CIENCIAS AGRARIAS ACRECHE, MARTIN MOISES NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA AGUIAR, DIEGO SEBASTIAN RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA ARUGUETE, NATALIA NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES ASMUSSEN, SILVANA VALERIA RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS

CATALFAMO FORMENTO, 
PAOLA ANDREA LUCIA NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

HISTORIA Y GEOGRAFÍA CERDÁ, JUAN MANUEL NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA CICHOWOLSKI, MARCELA RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS AGRARIAS CUOZZO, SERGIO ANTONIO NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

QUIMICA DURANTINI, ANDRES MATÍAS NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ESPÍNOLA, LUIS ALBERTO NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS AMBIENTALES FONTANARROSA, MARÍA 
SOLEDAD RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

QUIMICA FRANCESCHINI, ESTEBAN 
ANDRES NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS AGRARIAS GUTIERREZ, DIEGO GERMÁN NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IGLESIAS, ARI NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA LANE, KEVIN JOHN NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA LLORENS, MAGDALENA NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA LORENZO, GABRIEL NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

FISICA MONTI, JUAN MANUEL NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES MORAN, JUAN IGNACIO NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL MOREL, ENEAS NICOLAS NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03



Promociones CIC 2020
aprobadas a Investigador/a

Independiente

Anexo IF-2022-55576076-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 
Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen 
Junta de 

Calificación  y 
Promoción

Decisión 
DIRECTORIO Observaciones

QUIMICA NATERA, JOSE EDUARDO NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS NOCETI, MARIA BELEN RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS AMBIENTALES PANCOTTO, VERONICA 
ANDREA RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

BIOLOGIA PERIAGO, MARIA VICTORIA NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS QUIRÓS, JULIETA RECO. I03 NO RECO. I03 PROMOVER A I03

LITERATURA, LINGUISTICA Y SEMIOTICA SEVILLA, YAMILA ALEJANDRA NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS AGRARIAS TALIA, PAOLA MONICA NO RECO. I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA VARELA, AUGUSTO NICOLAS NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA VICH, ALBERTO ISMAEL JUAN NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

YAGUPSKY, DANIEL 
LEONARDO NO RECO I03 RECO. I03 PROMOVER A I03



Promociones CIC 2020
denegadas

Anexo IF-2022-55576647-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 
Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen 
Junta de 

Calificación  y 
Promoción

Decisión 
DIRECTORIO Observaciones

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA ACEVEDO, ROGELIO DANIEL RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR AYUB, NICOLAS DANIEL RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

HISTORIA Y GEOGRAFÍA BORELLO, JOSE ANTONIO RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES BRODEUR, CELINE MARIE 
JULIE RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BROWN, JOSEFINA LEONOR RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES CAMPOS, CLAUDIA MONICA RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES CINTI, ANA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS DIEZ, MARIA LAURA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA DROLAS, MARÍA ANA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS ELÍAS, VERÓNICA RITA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

ECONOMIA FARRERAS GONZÁLEZ, 
VERÓNICA INÉS RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA

FERNANDEZ PEDEMONTE, 
DAMIAN MANUEL RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

MATEMÁTICAS GALINA, ESTHER RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA GELFO, JAVIER NICOLÁS RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS GIL, GASTON JULIAN 
RECO. I04  
(Mayoria)          
NO RECO 

NO RECO. I04 
(Con la Minoría) NO PROMOVER

VETERINARIA GISMONDI, MARIA INES RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GOMEZ, MARISA  INES RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA KRIGER, MIRIAM ELIZABETH RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA LEVEAU, LUCAS MATIAS RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA MANCUSO, ADRIANA CECILIA RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES MASTRANGELO, MATIAS 
ENRIQUE RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER



Promociones CIC 2020
denegadas

Anexo IF-2022-55576647-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 
Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen 
Junta de 

Calificación  y 
Promoción

Decisión 
DIRECTORIO Observaciones

CIENCIAS MEDICAS MURARO, NARA INES RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA NAÑEZ, CAROLINA ADELA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA PAEZ, PAULINA LAURA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS PAGLINI, MARIA GABRIELA RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

PUJOS, FRANÇOIS ROGER 
FRANCIS RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA PULIDO, MANUEL ARTURO RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA

QUIROZ LONDOÑO, ORLANDO 
MAURICIO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

QUIMICA RODRIGUEZ, HERNAN 
BERNARDO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES SALA, JUAN EMILIO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL SANCHEZ, ERICA YANINA RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES SEGHEZZO, LUCAS RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER SE EXCUSA DR. 
PECHENY

BIOLOGIA URCELAY, ROBERTO CARLOS RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER

CIENCIAS AMBIENTALES VALENZUELA, ALEJANDRO 
EDUARDO JORGE RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA VENERUS, LEONARDO ARIEL RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

MATEMÁTICAS VULCANO, GUSTAVO RECO. I04 NO RECO. I04 NO PROMOVER



Promociones CIC 2020
aprobadas a Investigador/a

Principal

Anexo IF-2022-55577454-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 
Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen 
Junta de 

Calificación  y 
Promoción

Decisión 
DIRECTORIO Observaciones

HISTORIA Y GEOGRAFÍA ACHA, JOSÉ OMAR NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL Y 
DEMOGRAFÍA BARRY, CAROLINA PATRICIA RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA CAROL, ELEONORA SILVINA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

INGENIERÍA DE PROCESOS CISMONDI DUARTE, MARTÍN RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04

INGENIERÍA DE PROCESOS CONTRERAS, EDGARDO 
MARTIN RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04

QUIMICA CULZONI, MARIA JULIA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE 
MATERIALES HOPPE, CRISTINA ELENA RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04

ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA LANATA, JOSE LUIS NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

PSICOLOGÍA LEMOS, VIVIANA NOEMÍ NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

QUIMICA LORENTE, CAROLINA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

PSICOLOGÍA LORENZO, MARIA GABRIELA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

INGENIERÍA DE ALIMENTOS y 
BIOTECNOLOGÍA MEDINA, ROXANA BEATRIZ NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

QUIMICA MESSINA, GERMÁN 
ALEJANDRO NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

FISICA MORELLI, LUIS GUILLERMO NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR PASQUINI, LAURA ANDREA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

HISTORIA Y GEOGRAFÍA SALINAS, MARIA LAURA NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

CIENCIAS AGRARIAS SANTA MARIA, GUILLERMO 
ESTEBAN NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

QUIMICA SAROTTI, ARIEL MARCELO NO RECO. I04 RECO. I04 PROMOVER A I04

CIENCIAS MEDICAS SHAYO, CARINA CLAUDIA RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA TOMEZZOLI, RENATA NELA RECO. I04 NO RECO. I04 PROMOVER A I04



Promociones CIC 2020
a la categoría Investigador/a Adjunto/a

Anexo IF-2022-55929846-APN-CONICET%MCT 

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director Dictamen Comisión 
Asesora Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

DERECHO ALDAO, MARTIN MARIA 
(D) CARDINAUX, NANCY 
SUSANA  (CD) CLÉRICO, MA. LAURA RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO ALVAREZ, MARIA DEL PILAR (D) FORNI, PABLO FLOREAL
 (CD) INGERFLOM, 
CLAUDIO SERGIO RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO BERESÑAK, FERNANDO 
(D) LUDUEÑA, FABIAN 
JAVIER RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO CALDERÓN, EMILSE ELIANA (
(D) BUSSO, ANABELLA 
ESTELA RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO CARAVACA, JIMENA 
(D) PLOTKIN, MARIANO 
BEN RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO EBERHARDT, MARIA LAURA 
(D) ABAL MEDINA, JUAN 
MANUEL RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO EIFF, LEONARDO DANIEL
(D) LARISON, MARIANA 
ISABEL 

(CD) RINESI, EDUARDO 
FRANCISCO RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO GONZÁLEZ, GISELLE (D) CAMOU, ANTONIO
 (CD) DI VIRGILIO, MARIA 
MERCEDES RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO IOSA, JUAN FRANCISCO (D) SELEME, HUGO OMAR RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO KOSTENWEIN, EZEQUIEL ROBERTO
(D) CARDINAUX, NANCY 
SUSANA

 (CD) GARGARELLA, 
ROBERTO RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO MAGRINI, ANA LUCIA 
(D) BARROS, MANUEL 
SEBASTIAN (CD) PALTI, ELIAS JOSE RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO MARTÍNEZ, NATALIA MARÍA 
(D) ABOY CARLES, 
GERARDO 

(CD) MATTIO, EDUARDO 
RAMÓN RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO PARMIGIANI, MATÍAS
(D) NAVARRO, PABLO 
EUGENIO RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO PEREIRA, JOSE ROBERTO GABRIEL
(D) SMULOVITZ, CATALINA 
SILVIA RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA 
Y DE LA ATMÓSFERA RUSCICA, ROMINA MENENDEZ, CLAUDIO 

GUILLERMO
JOBBAGY GAMPEL, 
ESTEBAN GABRIEL RECO. I02 RECO. I02 PROMOVER A I02

DERECHO VICENTE, MARTIN ALEJANDRO 
(D) LVOVICH, ABRAHAM 
DANIEL 

(CD) ECHEVERRIA, OLGA 
INES RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO VITA, LETICIA JESICA (D) CLÉRICO, MA. LAURA RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02

DERECHO ZELICOVICH, JULIETA (D) BOUZAS, ROBERTO JOSE 
(CD) BUSSO, ANABELLA 
ESTELA RECO. I02 RECO I02 PROMOVER A I02



Promociones CIC 2020
a la categoría Investigador/a 

Independiente

Anexo  IF-2022-55930550-APN-CONICET%MCT

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director Dictamen Comisión 
Asesora Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

DERECHO BARROS, MERCEDES MARIA RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO DIANA MENENDEZ, NICOLAS RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO FAIR, HERNÁN RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO GONZALEZ, LUCAS ISAAC RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO
MACHADO ARÁOZ, HORACIO 
ALEJANDRO CÉSAR RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO MIGUEZ, MARIA CECILIA RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO PENCHASZADEH, ANA PAULA RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO RATTO, MARIA CELESTE RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03

DERECHO SCHERLIS PEREL, GERARDO EZEQUIEL RECO. I03 RECO I03 PROMOVER A I03



Promociones CIC 2020
denegadas  Anexo IF-2022-55932349-APN-CONICET  

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director Dictamen Comisión 
Asesora Disciplinaria

Dictamen Junta de 
Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

MEDICAS BOLONTRADE, MARCELA FABIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

MEDICAS DENNINGHOFF, VALERIA CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

MEDICAS DONATO, PABLO MARTÍN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

MEDICAS GONZÁLEZ, GERMÁN ESTEBAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

DERECHO GUARDAMAGNA, MARÍA MELINA (D) CUETO, WALTER JOSE 
(CD) MUSSETTA, PAULA 
CECILIA NO RECO. I02 NO RECO I02 NO PROMOVER

DERECHO MARTIN, LIBER ALEXIS NO RECO. I03 NO RECO I03 NO PROMOVER

DERECHO MAURO, SEBASTIAN GABRIEL NO RECO. I03 NO RECO I03 NO PROMOVER
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Comisión Asesora 
que dictaminó Apellido y Nombre Director Co 

Director

Dictamen Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta 
de Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

DERECHO, CIENCIAS 
POLÍTICAS Y RR.II. CARRIZO, GABRIEL 

ALEJANDRO 
RECO. I03 C/EXCEP NO RECO I03 PROMOVER I03

DERECHO, CIENCIAS 
POLÍTICAS Y RR.II.

ROSSI, FEDERICO MATIAS 
RECO. I03 C/EXCEP NO RECO I03 PROMOVER I03

DERECHO, CIENCIAS 
POLÍTICAS Y RR.II. RUBIOLO, MARÍA 

FLORENCIA 

RECO. I03 C/EXCEP NO RECO I03 PROMOVER I03
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 Promociones CIC 2020  
denegadas

Anexo IF-2022-55575404-APN-CONICET%MCT 

Comisión Asesora que dictaminó Apellido y Nombre Director Co Director

Dictamen 
Comisión 
Asesora 

Disciplinaria

Dictamen Junta 
de Calificación  y 

Promoción

Decisión 
DIRECTORIO

CIENCIAS AGRARIAS GUEVARA, MARIA GABRIELA NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GUIDOBALDI, HÉCTOR 
ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS GUMILAR, FERNANDA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA GURVICH, DIEGO EZEQUIEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

QUIMICA GUTIERREZ, FABIANA 
ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA HALPERIN, JULIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

FISICA HANSEN , PATRICIA MARIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS HAPON, MARÍA BELÉN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS HENQUÍN, EDUARDO RUBÉN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS MEDICAS HEREÑÚ, CLAUDIA BEATRIZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR HERRERA SEITZ, KARINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS HONFI, ANA ISABEL NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IDASZKIN, YANINA LORENA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS AGRARIAS IRISARRI, JORGE GONZALO 
NICOLÁS NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y 
DE LA ATMÓSFERA IRURZUN, MARIA ALICIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA E ING. RELACIONADAS ISSOLIO, LUIS ALBERTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

BIOLOGIA ITUARTE, ROMINA BELEN NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

SOCIOLOGÍA,COMUNICACION SOCIAL 
Y DEMOGRAFÍA

JAJAMOVICH, GUILLERMO 
PAZ NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

LITERATURA, LINGUISTICA Y 
SEMIOTICA JANIN, ERICA NOEMI NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

VETERINARIA JAWORSKI, JUAN PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 NO PROMOVER

BIOLOGIA JONES, LEANDRO ROBERTO NO RECO  I04 NO RECO I04 NO PROMOVER

INGENIERÍA DE PROCESOS JOSÉ, CARLA BRIAND, LAURA 
ESTEFANIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 NO PROMOVER

 

 
 

 
 

La Convocatoria se realizará en el siguiente cronograma: 
 
BECAS INTERNAS DOCTORALES: Del 18 de julio al 12 de agosto de 2022  
 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos, según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 08/08/2022 
1 18/07/2022 09/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 10/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 11/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 12/08/2022 

 
 

 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 01/08/2022 
1 18/07/2022 02/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 03/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 04/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 05/08/2022 

 
 
BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES: Del 16 de febrero al 3 de marzo de 2022   
 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último  dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 16/02/2023 27/02/2023 
1 16/02/2023 28/02/2023 

2 y 3 16/02/2023 01/03/2023 
4, 5 y 6 16/02/2023 02/03/2023 
7, 8 y 9  16/02/2023 03/03/2023 

 

NOTA: Las postulantes de las categorías de beca listadas en el presente instructivo que posean fecha 
probable de parto durante el período de la convocatoria, podrán solicitar una prórroga para la 

presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES - 
CONVOCATORIA DE BECAS 2022 

 

BECAS INTERNAS DE FINALIZACIÓN DE DOCTORADO: Del 18 de julio al 5 de 
agosto de 2022 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Las/os postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica a través 
del sistema informático Sigeva. No se requerirá la presentación de una versión impresa de la 
solicitud, solicitándose que el aval correspondiente sea incorporado de forma digital como archivo 
adjunto en la presentación electrónica. 
Es obligación del/la postulante conservar la documentación y avales incorporados a la solicitud, 
ya que el CONICET podrá requerírsela eventualmente. 

 
 La estructura de datos del SIGEVA ha sido compatibilizada con los requerimientos de la Base 

Unificada de Currículums Vitae (CVar). A tal efecto, se ha ampliado la información solicitada en 
algunas pantallas. La información que ya se hubiese registrado en el Banco de Datos de CyT 
con anterioridad a la puesta en vigencia de esta convocatoria no sufrirá modificaciones siempre 
y cuando la misma no sea editada. Si la información cargada se editara, tendrás que completar 
los campos nuevos agregados en esa pantalla. 

 
 Para acceder a este sistema se requiere disponer de una PC con conexión a Internet y un 

navegador de Internet (Internet Explorer, Netscape, Mozilla, etc.) y haberse registrado como 
usuario de la intranet del CONICET. Este sistema no instala software en su PC, pero sí requiere 
contar con el Acrobat Reader (si no lo tiene instalado puede descargarlo gratuitamente desde el 
siguiente sitio: http://www.adobe.com/products/acrobat/readstep2.html que es la herramienta 
necesaria para visualizar e imprimir la documentación a presentar. 

 
 La/el postulante deberá completar sus datos personales y antecedentes para realizar su solicitud 

de beca a través de SIGEVA (Sistema Integral de Gestión y Evaluación). Para realizar la solicitud 
de beca electrónica, la/el postulante se deberá registrar como usuario de la Intranet de CONICET. 

 
 

Si ya estás registrada/o en la Intranet de CONICET, CLICKEE AQUÍ. 
 

Si no estás registrada/o en la Intranet de CONICET, CLICKEE AQUÍ. 
 
 

Luego de registrarte, el sistema te brindará automáticamente la contraseña de conexión a la 
red Intranet. 

 

2. PARA REALIZAR LA PRESENTACIÓN (ROL “USUARIO PRESENTACIÓN/SOLICITUD”) 
 

A partir de la fecha de inicio de la convocatoria, ingresando tu nombre de usuaria/o y contraseña, el 
sistema te mostrará una ventana a través de la cual podrás comenzar a operar como USUARIA/O para 
realizar su presentación. Si ingresas por primera vez a la Intranet del CONICET, deberás acceder 
indefectiblemente desde el link que se indica en el presente instructivo, de lo contrario no aparecerá 
habilitado el usuario para realizar la presentación. 

 
Para postularte a la convocatoria deberás acceder a SIGEVA utilizando el rol “Usuario 
presentación/Solicitud”. 
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Luego deberás acceder a Convocatorias> Convocatorias Abiertas, y desde allí podrás acceder 
al listado de convocatorias disponibles. Podrás consultar las bases de la convocatoria y abrir la 
solicitud presionando “Postularme” en la convocatoria elegida. 

 

 

Luego de abrir la solicitud, se accede a la presentación. La misma se divide en las siguientes 
secciones: 

 
 Gestión del trámite 
 Solicitud 
 Trayectoria 
 Archivos adjuntos 

 
 

Sección “Gestión del trámite” 

 

1 

 

 

 

 
 

Recepción de solicitudes: del 18 de julio al 5 de agosto de 2022 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

La presente convocatoria tiene como objetivo otorgar becas de formación doctoral en 
cualquier área de conocimiento. (Se excluye la capacitación para el ejercicio de las profesiones 
liberales y para las tareas de creación artística). 

 
 

Índice 
Características de las becas ............................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ................................................................................................................ 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os ............................................................ 2 
Presentación de las solicitudes ......................................................................................................... 3 
Evaluación de las solicitudes ............................................................................................................ 4 
Otorgamiento de las becas ............................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades .............................................................................................................. 5 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas de Finalización de Doctorado se encuentran destinadas a doctorandas/os 
que deseen finalizar su carrera de doctorado. 

 
La duración máxima será de veinticuatro (24) meses, no prorrogables. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 

se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con 
cargos docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar 
a su estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o 
universitario con las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información 
proveniente de diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su 
personal. 

 
Las Becas Internas de Finalización de Doctorado tendrán fecha de inicio el 1° de abril de 
2023. 

 
Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por 

el término de un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 
 

Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura 
del mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

PROGRAMA DE BECAS DOCTORALES 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS DE 

FINALIZACIÓN DE  DOCTORADO PARA TEMAS GENERALES 
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La sección de “Gestión del trámite” es una pantalla general que informa el código de trámite y 
la fecha límite de la presentación. 
El botón  permite el envío de la presentación a su email, consultar las bases de la 
convocatoria o ponerse en contacto con el área responsable de la misma. 
El botón permite realizar el envío de la presentación en forma electrónica. 
Los botones o  permiten descargar los archivos PDF correspondientes al aval 
y la presentación en caso que lo considere necesario. 
En la porción inferior es posible monitorear el estado de avance de la solicitud una vez enviada 
(dicho estado se irá modificando a medida que ingrese la información). 

 
A continuación encontrarás los instructivos que te ayudarán a completar las restantes 
secciones: 

 
Sección “Solicitud” – Instructivo Aquí 

 

Sección “Trayectoria” – Instructivo Aquí 
 

Sección “Archivos Adjuntos” – Instructivo Aquí 
 
 

3. ENVÍO ELECTRÓNICO DE LA SOLICITUD 
 

Después de haber completado los formularios correspondientes y verificados los datos 
registrados, deberás enviar electrónicamente la presentación, mediante el botón “Enviar” de la 
pantalla principal, dentro del plazo establecido. 

 
 
 

 
 

En caso que tenga formularios en los que su estado figure en color amarillo como 
“Formulario con datos precargados”, deberás verificar que la información ingresada al 
mismo haya quedado efectivamente guardada, y luego realizar el envío electrónico. Una 
vez realizado dicho envío, el estado de los formularios que figuraban en amarillo como 
“Formulario con datos precargados” cambiarán a “Formulario completo”. 
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UNA VEZ ENVIADA ELECTRÓNICAMENTE LA SOLICITUD, SÓLO PODRÁ SER 
VISUALIZADA Y NO PODRÁ MODIFICARSE. 

 
IMPORTANTE: Deberás revisar TODA la presentación ANTES de enviarla electrónicamente, a 
fin de evitar inconvenientes en el tratamiento de su solicitud 

4. PARA CONSULTAS 
 

Deberás dirigir tus consultas EXCLUSIVAMENTE por correo electrónico a la unidad de gestión 
que te corresponde según el lugar de trabajo propuesto, indicando el tipo de beca a la que 
deseas postular (Por ejemplo: si deseas postular a una beca interna Doctoral, en el asunto del 
mensaje deberás indicar “BECA INTERNA DOCTORAL 2022”). Los contactos de las Unidades 
de Gestión podrás verlos aquí. 

 

En caso de necesitar aclaraciones sobre la registración en Intranet, deberás remitir la consulta 
a intranet@conicet.gov.ar 

 

En caso que tu director/a o Codirector/a de beca (externo al CONICET) deba consignar su lugar 
de trabajo y que el mismo no se encuentre en el sistema, deberán escribir a 
lugardetrabajo@conicet.gov.ar y aguardar instrucciones del área correspondiente, contemplando 
las demoras propias de la gestión. Te sugerimos que esto lo realicen con anticipación al 
cierre de la convocatoria. 

 
En caso de registrar algún inconveniente con el módulo de la convocatoria, deberás remitir un 
mail a sigeva@conicet.gov.ar 



 

 

 
 

INSTRUCTIVO PARA SECCIÓN “SOLICITUD”  
 

En la sección “SOLICITUD” encontrarás los apartados que se describen a continuación: 
 

 
Identificación 

En esta pantalla deberás registrar tus datos personales, y los de tu domicilio particular de 
acuerdo con la descripción solicitada. 

Se pueden registrar a candidatos de cualquier nacionalidad y, para el caso de postulantes 
extranjeras/os, no es necesario poseer DNI o CUIL al momento de aplicar, ya que está 
permitido el registro con número de Pasaporte. 

Instructivo para la presentación de solicitudes - 
Convocatoria de Becas Internas 2022 



 

 

 
 
 
 

Dirección Residencial 

En esta pantalla deberás completar los datos correspondientes a tu domicilio particular y 
correo electrónico personal. Estos datos deberán estar completos SIN EXCEPCION. 



 

 

 
 
 

Lugar de Trabajo Propuesto 
 
Se podrá proponer un único lugar de trabajo para la beca, el cual podrás consignar 
únicamente LUEGO de realizar la vinculación de tu Director/a y/o Codirector/a a la 
solicitud. 

 
Esto se debe a que sólo LUEGO de esta acción podrás visualizar y seleccionar los 
Centros de Investigación que éstos te ofrecen, en tanto debes compartir el mismo con  al 
menos uno de ellos. 

En el caso de los Directores/as y Codirectores/as propuestos/as que NO son 
Investigadores de CONICET, el lugar de trabajo que consignen en su “Banco de Datos de 
CyT” de la intranet del CONICET deberá señalar OBLIGATORIAMENTE la dependencia 
específica donde realiza sus actividades de investigación 
(Universidad/Facultad/Departamento o Instituto). 

En éstos casos, si el lugar de trabajo propuesto a registrar no se encuentra entre las 
opciones brindadas por el sistema, deberá enviar un correo electrónico a la  



 

dirección lugardetrabajo@conicet.gov.ar indicando en el asunto #ALTA LUGAR DE 
TRABAJO BECA#, para solicitar que el mismo sea creado. Por favor, no envíe ni copie el 
pedido a otras direcciones. 

De ésta manera, la presentación del postulante a beca que seleccione dicho lugar podrá 
contar con la información específica para su correcta evaluación. 

 
 



 

En el cuerpo del mensaje deberá indicar los datos completos de la unidad (por ejemplo, 
Universidad, Facultad, Departamento o Instituto, domicilio y correo institucional) para su 
incorporación en la tabla del CONICET. 

La creación de un Lugar de Trabajo no registrado serán respondidas por el área 
correspondiente que lleva a cabo esa tarea dentro de las 72 hs. 
Aproximadamente. 

En el caso de las/os investigadores del CONICET, se considerará como lugar de trabajo 
el aprobado para su ingreso a la CIC y que consta en las bases de datos de RRHH del 
CONICET, independientemente que el mismo desarrolle alguna actividad en otras 
instituciones. 

 
En el apartado “Conformidad de la máxima autoridad del lugar de trabajo” deberán 
registrar los datos referidos a la máxima autoridad de la unidad de investigación propuesta 
como lugar de trabajo para la beca. Dicha autoridad deberá expresar su conformidad 
firmando el formulario de Aval requerido como adjunto a la presentación digital. 

 
Se entiende por máxima autoridad e l / l a  Decano/a de Facultad, Director/a de Unidad 
Ejecutora  , etc, según sea la dependencia del mismo. 

 
Datos Académicos 

 
Esta pantalla permite el ingreso de tus datos académicos seleccionándolos del menú de 
opción, y consignar el título del plan de investigación en español y en inglés, así como el 
resumen del mismo y palabras claves. 
 
La disciplina académica en la que presentas la solicitud es sólo orientativa para establecer 
a qué Comisión Asesora se remitirá la postulación. Dicha Comisión podrá derivar la 
solicitud a otra para su evaluación, en caso que lo considere pertinente.  

 
Director/a / Codirector/a 

 
Al momento que abrir solicitud, el sistema te proporciona un “código de trámite”, que es el 
que identifica a tu solicitud. 

 



 

Para incorporar al Director/a y/o Codirector/a propuestos a la solicitud de beca, es 
necesario que: 

1- Informes del código de trámite de tu solicitud al investigador/a que ejercerá ese rol 
 

2- Él o ella debe ingresar a la intranet del CONICET, y luego al usuario “Banco de Datos 
de CyT” 

3- Luego, cargar el código de tu trámite en la solapa “Trámites”. 
 
 

 
4- Confirmar la vinculación a tu trámite. 

 

 
 
 

Una vez que el Director/a y Codirector/a propuestos haya realizado ésta vinculación, tenés 
que ingresar a la solapa “Director/Codirector” de tu solicitud de beca, asignar el rol que 
cumple, habilitarlo/a y guardar. 



 

 
 

 
 

 

En el caso que el/la director/a propuesto/a NO esté registrado en la intranet del CONICET, 
antes de éste proceso debe realizar dicho registro. Luego, ingresar a su “Banco de Datos 
de CyT” de la intranet del CONICET y confirmar la carga de sus datos personales, 
antecedentes académicos y Lugar de Trabajo. 

El/la director/a / Codirector/a propuesto/a prestarán su conformidad para dirigir la 
beca mediante la asociación del trámite de solicitud en su Banco de Datos de CyT. 
No deberán adjuntar firmas en ningún formulario.  

Asimismo, a fin de agilizar el trámite de presentación, no se requerirá la firma de aval 
del Director/a del Director/a para los casos de las/os Directores/as y/o 
Codirectores/as propuestos/as que posean categoría de Investigador/a Asistente del 
CONICET. 

 
Aspectos éticos 

 
Permite informar sobre aspectos éticos que deban ser considerados en su presentación e 
indicar si dispones de informes de comité de ética sobre el plan de trabajo propuesto para 
la beca. 
 
En caso de no estar seguro si tu plan de trabajo involucra aspectos éticos, deberá 
consultarlo con su director/a de beca. 
 
Recusación 

 
Esta pantalla está reservada para indicar de manera fundada las personas que no tendrían 
que ser convocadas para esta evaluación. Los pedidos que se formulen, tendrán que 
ajustarse a lo establecido en el Art. 6º de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 
19.549 y sustentarse en las causales y en las oportunidades previstas en los artículos 17 
y 18 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
 
Las resoluciones que se dicten con motivo de los incidentes de recusación o excusación y 
las que los resuelvan, serán irrecurribles y tendrán la intervención previa de la Dirección del 
Servicio Jurídico de éste Consejo Nacional. 

 
 



 

No deberás completar esta pantalla si no deseas recusar a nadie. 
 

 
 
  

La falta de fundamentación de la recusación planteada hará que se desestime la 
misma. 



 

 

 
 

INSTRUCTIVO PARA SECCIÓN “TRAYECTORIA”  
 

En la sección “TRAYECTORIA” podrás consignar la información referida a tu Formación 
Académica en los niveles alcanzados, cargos docentes que tengas o hayas tenido, y 
todos los antecedentes vinculados a tu trayectoria académica que deban ser 
considerados en la evaluación de la presentación. 

 

Formación 

Permite registrar el o los títulos de grado y postgrado obtenidos o en curso al momento de 
postularse, el nivel del grado académico alcanzado, la institución donde cursas o cursaste 
los estudios, el grado de avance en la carrera (fecha de inicio y finalización). 

 
 Nivel Universitario de Grado: 

Permite registrar el o los títulos académicos de grado obtenidos o en curso al momento de 
postularse, la institución donde te graduaste o realizas la carrera, el grado de avance en 
la carrera (fecha inicio y finalización), etc. 

Se aceptará la Historia Académica emitida por el Sistema de Información Universitaria (SIU 
GUARANÍ) en reemplazo del analítico expedido por la Facultad para certificar la situación 
académica del postulante a Beca Doctoral. La solicitud de beca tiene carácter de DDJJ 

Para registrar la cantidad de materias adeudadas, deberás tener en cuenta lo siguiente: 

- La tesina de licenciatura deberá contarse como una materia más. 
- Se consideran materias adeudadas todas aquellas que correspondan al plan de 

estudios y que no figuren en el certificado analítico o Historia Académica del 
Sistema de Información de la Institución donde cursas tu carrera de grado, el 
cual adjuntas a tu pedido de beca.  

Instructivo para la presentación de solicitudes - 
Convocatoria de Becas Internas 2022 



 

- Se deberán contar como materias adeudas también: idiomas, talleres, seminarios, 
prácticas profesionales, etc.  

- Si adeudas materias, deberás señalar la cantidad en el campo “Cantidad 
de materias que adeuda” y detallar cada una de ellas en una lista adjunta al 
certificado.  

- Si ya estás graduado, debes señalar “cero (0)” en dicho campo. 
 

Deberás considerar como fecha de ingreso a la carrera universitaria la fecha en que 
comenzaste a cursar la primera materia del plan de estudios de dicha carrera. 

Promedio personal de la carrera de grado: El promedio general obtenido por el/la postulante 
en la carrera de grado se deberá calcular incluyendo todas las  materias correspondientes 
al plan de estudios de la carrera universitaria, y considerando los aplazos e 
insuficiencias, en caso de poseer alguno/a.  

En los casos de carreras que posean Ciclo de Complementación Curricular, se considerará 
como promedio de la carrera de grado al promedio entre la Tecnicatura y el Ciclo de 
Complementación, y se solicitará que se incorporen los analíticos de ambas etapas, en un 
único archivo .PDF. 

Para carreras de la Universidad de Buenos Aires (UBA), NO deben incluirse las 
calificaciones del CBC en el cálculo del promedio personal. 

Promedio Histórico de la carrera de grado: El promedio histórico de la carrera es calculado 
teniendo en cuenta los promedios generales de todos los alumnos graduados en los últimos 
cinco años. El mismo deberá solicitarse a la Facultad donde realizas o realizaste tu carrera 
universitaria. No obstante, los Órganos Asesores de evaluación considerarán 
prioritariamente la información brindada por las distintas instituciones académicas 
al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y Consejo de Rectores de Universidades 
Privadas (CRUP). 

Si la carrera de grado que declaras tiene menos de cinco promociones para el cálculo del 
promedio histórico, te solicitamos que señales ésta información en el campo de 
"Observaciones" de la Formación Académica de Grado 

 
 Nivel Universitario de Postgrado (especialización/maestría/doctorado): 

 
Permite registrar el o los títulos académicos de postgrado obtenidos o a obtener al 
momento de postularse, la institución donde realizas los mismos, el grado de avance en 
la carrera (fecha inicio y finalización), etc. 

Cuando se trate de registrar postgrado, deberás consignar el título de la tesis, e/la 
director/a, el grado de avance y el período de desarrollo de la misma. 

Las/os postulantes a Beca Interna Postdoctoral que no hayan defendido la tesis deberán 
completar obligatoriamente los campos: Porcentaje de avance en la tesis, fechas de 
presentación                     y  defensa de tesis con datos estimados.  

 

 Formación Académica de Doctorado Propuesta: 
 

Permite registrar los datos del doctorado propuesto para realizar durante la beca interna 
Doctoral (ejemplo: Doctorado en Ciencias Sociales, de la Universidad de Buenos Aires). 
Te recordamos que se debe incluir el dato correspondiente a la acreditación CONEAU 
del mismo. 



 

Los números de resolución de acreditación o en vías de acreditación de los Postgrados 
ante la CONEAU podrán consultarse en el buscador de postgrados de dicha Comisión: 
www.coneau.edu.ar 

 
Cargos 

Permite registrar el o los cargos docentes que ejerzas al momento de postularte y los 
desempeñados con anterioridad. Para ello encontrarás dos pantallas: Una para los cargos 
en nivel superior universitario y/o posgrado y otra para los cargos docentes que ejerza en 
el nivel básico, medio, terciario, cursos y capacitaciones. A tal efecto, cada pantalla 
describe cada uno de los aspectos sobre los que debes informar. Para seleccionar los 
datos referidos a la Institución donde ejerce el cargo, debe ingresar -por lo menos- tres 
letras y seleccionar el botón “Buscar”; el sistema mostrará una lista de resultados donde 
podrá ir navegando los niveles jerárquicos de las instituciones haciendo   click sobre los 
mismos. 
 
Una vez encontrado el nivel correspondiente, debes hacer click en el mismo y presionar 
el botón seleccionar. 

Si no encuentras el nivel del cargo de la institución, deberás comunicarte con las 
autoridades de la misma y solicitarle que envíen el pedido de alta de la categoría de dicho 
cargo al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual deberá autorizar al 
CONICET a agregar el mismo al menú correspondiente. 

 
 Otros Cargos 

 

Permite registrar el o los cargos distintos a los docentes: pasantías, trabajos en relación 
de dependencia, contratos, etc. que ejerzas al momento de postularte y los desempeñados 
con anterioridad que consideres de relevancia para tu solicitud de beca. Deberás indicar la 
denominación del puesto (el cargo o la posición que ocupas), la categoría (de acuerdo con 
la clasificación del lugar donde lo desempeñas), la dedicación horaria, así como el lugar 
donde lo/ ejerces o ejerciste. A tal efecto, la pantalla describe cada uno de los aspectos 
sobre los que debes informar. 

 
Los datos referidos al lugar donde ejerces o ejerciste el cargo deben consignarse 
seleccionándolos del menú de opciones desde el botón “buscar”. Si el lugar de trabajo 
donde ejerces el cargo docente no figura en la tabla, podrás describirlo en “Otro”. 

 
Formación RRHH 

Permite registrar las principales referencias acerca de los Recursos Humanos 
(investigadores, becarios y/o tesistas) formados y dirigidos por el/la postulante. 

 
 
Producciones y Servicios (Producción Científica y Tecnológica) 



 

Permite ingresar las referencias principales de las publicaciones editadas o en prensa y 
de actividades tecnológicas (artículos, partes de libros, libros, trabajos en eventos 
científico-tecnológicos, convenios, asesorías o servicios tecnológicos de alto nivel, 
producción tecnológica con título de propiedad intelectual, informes técnicos). 

 
ACLARACIÓN: Deberán considerarse publicaciones en prensa todas aquellas que hayan 
sido aceptadas y que se encuentren en alguna de las instancias previas a la publicación. 

Si ya registraste tu producción científica en SICyTAR, podrá importarlos utilizando el botón 
“importar de SICyTAR”. 

Conjuntamente con las referencias bibliográficas, deberás ingresar el “abstract” o resumen 
de los trabajos citados. El mismo podrá ser copia del oportunamente enviado a  la editorial 
y en el idioma de publicación. En cuanto al texto completo o “full text” de los trabajos citados 
se solicita que los mismos se adjunten, preferentemente, en formato .pdf (sólo 
eventualmente se aceptarán en formato .doc o .rtf). 

Para las presentaciones efectuadas en modalidad de póster, podrá adjuntarse el archivo 
de PowerPoint en este formato o comprimido en el espacio reservado para “full text” e 
ingresar un breve resumen en el espacio reservado para el “abstract”. 

Se recuerda la obligación de citar al CONICET como organismo de pertenencia 
institucional y la institución que financió las investigaciones. 

 

Adicionalmente está previsto que puedas: 
 

-Importar la producción científica que hayas registrado en SICYTAR, UBA, UNICEN o UNC. 

-Acceder automáticamente a registros existentes en nuestras bases de datos que hayas 
registrado en tu banco de datos de actividades CyT. 

Para exportar datos desde SIGEVA (UBA, UNICEN y UNC) a SIGEVA CONICET primero 
debe: 

1) Ingresar en SIGEVA (UBA, UNICEN y UNC) 

Desde el banco de datos, compartir los datos utilizando el link: Compartir formularios. Se 
abrirá una pantalla donde seleccionarás a dónde quieres exportar (CONICET), la fecha 
desde y hasta, qué datos quieres compartir, y debes cargar una contraseña cualquiera y 
confirmarla. 

 
2) Debes ingresar en SIGEVA CONICET, al rol de Usuario presentación/solicitud 

 

3) Ingresar en cada ítem y realizar la importación de datos (que ya compartiste antes) 
seleccionando en el combo institución: la institución de donde se exportó e ingresando la 
misma contraseña que cuando realizó la exportación. 



 

Para el caso de SICyTAR el proceso de importación de dicha producción requiere de un 
tiempo de procesamiento estimado de 48 hs. a partir del registro que se hizo. 

Revisa y actualiza la información, agregando tanto el resumen como el texto completo de 
la publicación cuando importes la producción o acceda automáticamente a registros 
existentes. 

 
Participación en PDTS 
 
Permite indicar y detallar sobre su participación en Proyectos de Desarrollo 
Tecnológico y Social:  

 
Al seleccionar “SI” se habilitará la búsqueda de los PDTS en los cuales participaste o 
participas. Podés buscar por alguna palabra clave en el título o por su código. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Selecciona los PDTS que apliquen:



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Financiamientos 

Permite el ingreso de registros referidos a subsidios recibidos por proyectos en los cuales 
hayas participado. Deberás indicar, entre otros datos, el monto del financiamiento, carácter 
de la participación en el proyecto, organización o institución financiadora, etc. 
 
También permite informar sobre las becas obtenidas hasta el momento de postularte, la 
institución otorgante de la misma, su duración, así como cualquier otra referencia que 
consideres oportuna realizar al respecto (ver espacio de “Observaciones” en la pantalla). 
Los postulantes que ya sean becarios del CONICET tienen la obligación de mencionar dicha 
beca en este apartado. 

 

Redes, gestión editorial y eventos 
 

Está compuesto por formularios del banco de datos que se reagrupan en este formulario. 
 

-Participación en redes temáticas o institucionales (Otros antecedentes / Membresías, 
redes y/o programas de cooperación del UBD). 

 
-Coordinación de proyectos de cooperación académica o C-T (Otros antecedentes / 
Membresías, redes y/o programas de cooperación del UBD). 

 
-Membresías en asociaciones C-T y/o profesionales (Otros antecedentes / Membresías, 
redes y/o programas de cooperación del UBD) 

 
-Gestión editorial (Antecedentes / Evaluación / Gestión editorial Y evaluación de trabajos 
en revistas CyT del UBD -se separa dicho formulario) 

 
Este formulario trae la información del formulario "Gestión editorial y evaluación de trabajos 
en revistas CyT" cuando en el combo "función desempeñada” seleccionaron alguna de las 
siguientes opciones: 
 

 
- Integrante del comité editorial 
- Director/a 
- Editor asociado 
- Jefe de redacción, secretario o prosecretario de redacción 



 

- Integrante del comité científico 
 

ACLARACIÓN: Cuando en el combo "función desempeñada", seleccionaron la opción 
Referato, árbitro o revisor externo se migra al formulario “Evaluación de trabajos en revistas 
CyT”. 
 
-Participación u organización de eventos CyT (Otros antecedentes /Participación u 
organización de eventos CyT del UBD) 

 
Evaluación 

 
En este apartado podrá detallar todas aquellas tareas en que hayas participado como 
evaluador de personal o de diferentes actividades científicas. 

 
Premios y distinciones 
 
En éste apartado podrás detallas los premios y distinciones obtenidos, consignando la 
denominación del premio o distinción honorífica, la institución otorgante, etc. 



 

 

 
 

INSTRUCTIVO PARA SECCIÓN “ARCHIVOS ADJUNTOS”  
 

La sección “ARCHIVOS ADJUNTOS” permite adjuntar los archivos que se describen, los 
cuales deberán adjuntarse indefectiblemente en formato PDF. 

 
Tené en cuenta que si ya realizaste presentaciones anteriores en SIGEVA, los datos 
académicos y archivos ingresados con anterioridad se cargaran automáticamente, 
debiendo actualizarlos y/o reemplazarlos. 

 
 

 Archivo “Plan de Trabajo” 
 

Utilizando el procesador de textos que usas habitualmente, deberás elaborar el plan de 
trabajo propuesto en letra Arial, tamaño 11, el cual no deberá exceder las cinco (5) páginas 
(incluyendo la bibliografía). No serán consideradas las solicitudes de beca que 
presenten planes de trabajo que excedan las cinco (5) páginas; las mismas serán 
rechazadas de la Convocatoria. 
 
 El plan de trabajo presentado deberá estar estructurado de la siguiente manera: 

 
 

Título del tema de investigación. 

Objetivos: 
 

Referidos al propósito de la investigación. El objetivo específico refleja el resultado 
esperable en el plazo previsto para la realización del plan. El objetivo general, al cual 
contribuye el objetivo específico, se orienta hacia resultados posibles de obtener en el 
largo plazo en la línea de investigación mediante trabajos ulteriores no incluidos en 
el plan. 

 
Antecedentes: 

 
Indicar el marco teórico de la investigación y las hipótesis de trabajo propuestas 
consignando, sobre qué otros trabajos de investigación propios o de contribuciones de 
terceros, se basan. 

Actividades y metodología: 
 
Enumerar las tareas a desarrollar y las metodologías experimentales y técnicas a 
emplear en el plan de trabajo propuesto para la obtención de resultados y la 
demostración de hipótesis. 

Factibilidad: 

Indicar si el lugar de trabajo cuenta con la infraestructura, los servicios y el 
equipamiento a emplear. 

Instructivo para la presentación de solicitudes – 
Convocatoria de Becas Internas 2022 



 

 

Detallar el origen de los recursos financieros requeridos para la realización del plan 
propuesto. 

 
Enumerar los equipos más importantes a ser utilizad os en el desarrollo de su plan de 
trabajo en la institución propuesta como lugar de trabajo para la beca o en otra. 

Referencias Bibliográficas: 

Se deben citar las correspondientes referencias bibliográficas. 
 
 

IMPORTANTE: En el caso de las/os postulantes a Beca Interna de Finalización de 
Doctorado, se considerará la incorporación en el plan de trabajo de una fundamentación de 
la solicitud de beca, donde se exponga la justificación del financiamiento de la etapa final 
del doctorado. Dicha argumentación será considerada en la evaluación académica. 

Asimismo, deberán elaborar el plan trabajo orientado a los 2 años de beca que se están 
solicitando. 

 
 

 Archivo “Certificado Analítico de la Carrera de Grado” 
 
 

Las/os postulantes a Beca Interna Doctoral deberán adjuntar una versión escaneada del 
certificado analítico de su carrera de grado firmado y sellado por la autoridad competente. 

También se aceptará la Historia Académica emitida por el Sistema de Información 
Universitaria (SIU GUARANÍ) o del Sistema de Información de la Institución donde 
cursa su carrera de grado en reemplazo delanalítico expedido por la Facultad para 
certificar la situación académica. Se recuerda que la solicitud de beca tiene carácter 
de DDJJ 

 
No se admitirá la presentación de otras constancias que las solicitadas (como 
certificado de materias aprobadas o las firmas en la libreta universitaria). No se 
admitirá el título de grado como reemplazo de este certificado analítico, ni tampoco la libreta 
universitaria. 

El documento deberá incluir los promedios personal e histórico de la carrera, e 
indefectiblemente incluir aplazos en caso que los hubiere. 

Promedio personal de la carrera de grado: El promedio general obtenido por el/la postulante 
en la carrera de grado se deberá calcular incluyendo todas las materias correspondientes 
al plan de estudios de la carrera universitaria, y considerando los aplazos e 
insuficiencias, en caso de poseer alguno/a.  

Promedio Histórico de la carrera de grado: El promedio histórico de la carrera es calculado 
teniendo en cuenta los promedios generales de todos los alumnos graduados en los últimos 
cinco años. El mismo deberá solicitarse a la Facultad donde realizas o realizaste tu carrera 
universitaria. No obstante, los Órganos Asesores de evaluación considerarán 
prioritariamente la información brindada por las distintas instituciones académicas 
al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y Consejo de Rectores de Universidades 
Privadas (CRUP). 

 



 

Si la carrera de grado que declaras tiene menos de cinco promociones para el cálculo del 
promedio histórico, te solicitamos que señales ésta información en el campo de 
"Observaciones" de la Formación Académica de Grado 

En los casos de carreras que posean Tecnicatura y Ciclo de Complementación 
Curricular, se deberán adjuntar en un único archivo los analíticos individuales de 
cada etapa académica. 

Sólo en el caso de adeudar materias, se solicita adjuntar en este mismo archivo el plan de 
estudios bajo el cual ha realizado la carrera, con objeto de constatar la cantidad de 
materias del plan en el que se encuentra inscripta/o. 

 
 

 Archivo “Grado de Avance de Tesis Doctoral” 
 
 

Las/os postulantes a Beca Interna de Finalización de Doctorado deberán elaborar el 
grado de avance de su tesis doctoral utilizando el procesador de textos que usan 
habitualmente. Asimismo, se deberán indicar en este archivo los cursos requeridos por el 
doctorado y detallar cuáles de ellos han sido aprobados al día de la presentación de la 
solicitud. 

Este texto no deberá exceder las cinco (5) páginas (incluyendo la bibliografía). El formato 
para su elaboración quedará a criterio del postulante. 

 
 

 Archivo “Admisión al Doctorado” 
 

Las/os postulantes a Beca Interna de Finalización de Doctorado deberán adjuntar una 
versión escaneada del certificado de ADMISIÓN (aceptación de la inscripción) al doctorado. 
No se admitirán constancias de cursos realizados y/o de créditos aceptados, tampoco se 
admitirán constancias de INSCRIPCIÓN al doctorado ni certificados de alumna/o 
regular. 

 
 

 Archivo “Constancia de defensa y aprobación de la tesis doctoral” 
 

Las/os postulantes a Beca Interna Postdoctoral deberán adjuntar una versión escaneada 
del certificado de aprobación de la tesis doctoral o del título de doctor. 

 
Aquellas/os postulantes que no hayan aprobado su tesis, deberán adjuntar el comprobante 
de entrega de la tesis en la Facultad. En el caso de no haberla entregado, deberán adjuntar 
un archivo de Word donde se indique la fecha estimada de entrega de la tesis. 

 
 

 Archivo “Versión preliminar de Tesis Doctoral” 
 
 

Aquellas/os postulantes a Beca Interna Postdoctoral que no hayan defendido su tesis 
doctoral al momento de solicitar la beca, deberán adjuntar un archivo conteniendo una 



 

versión preliminar de la tesis doctoral. En caso de haber defendido su tesis doctoral deberá 
adjuntar un archivo de Word vacío. 

 
 

 Archivo Currículum Vitae (CV) 
 
 

Permite registrar todos tus antecedentes y aquella información que no hayas podido 
ingresar en los ítems que se plantean en el formulario electrónico. En caso de incorporar 
imágenes, se solicita reducir la resolución de las mismas, de forma que el archivo definitivo 
posea un peso tal que permita su inclusión al módulo de presentación. Se sugiere cargar 
el documento actualizado al momento de la presentación 

 
 

 Archivo de “Aval del Lugar de Trabajo” 
 
 

Este archivo adjunto te permitirá incluir el aval de la MAXIMA autoridad del lugar de trabajo 
del cual depende el sector seleccionado para desarrollar las tareas de la beca. 

El documento debe registrar las firmas con aclaración (electrónica u hológrafa escaneada), 
y debes cargarlo como adjunto en  el ítem creado a tal fin. 

A continuación se explican los pasos para completar el archivo en forma correcta: 
 

1) Deberás clickear en el botón llamado “AVAL” para descargar el archivo y registrar las 
firmas que acompañaran la solicitud. 

 
 

 

2) El formulario incluye el espacio para registrar la firma de la MAXIMA AUTORIDAD del 
lugar de trabajo. Si la misma pertenece a una Unidad Ejecutora del CONICET, se 
requiere la firma del director de la misma. Si es una unidad dependiente 
exclusivamente de la Facultad, la firma a registrar deberá ser la del/la DECANO/A de 
la misma. 



 

 

 
 
 
 

3) Una vez que ha registrado el aval, deberás incorporarlo en formato digital en la 
sección que solicita los archivos adjuntos en formato PDF. 

 
 

 
4) En el recuadro de “AVAL DEL LUGAR DE TRABAJO” podes hacer click para 

buscar el archivo escaneado en su PC o es posible arrastrar y soltar el archivo. 
Una vez seleccionado el archivo, deberás clickear “Subir archivo”. 

 



 

5) El archivo figura como “Subido”. El sistema permite visualizar el archivo 
adjuntado presionando   o borrarlo presionando   y adjuntar uno diferente 
en caso de error. 
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Luego deberás acceder a Convocatorias> Convocatorias Abiertas, y desde allí podrás acceder 
al listado de convocatorias disponibles. Podrás consultar las bases de la convocatoria y abrir la 
solicitud presionando “Postularme” en la convocatoria elegida. 

 

 

Luego de abrir la solicitud, se accede a la presentación. La misma se divide en las siguientes 
secciones: 

 
 Gestión del trámite 
 Solicitud 
 Trayectoria 
 Archivos adjuntos 

 
 

Sección “Gestión del trámite” 

 

1 

 

 

 

 
 

Recepción de solicitudes: del 18 de julio al 5 de agosto de 2022 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

La presente convocatoria tiene como objetivo otorgar becas de formación doctoral en 
cualquier área de conocimiento. (Se excluye la capacitación para el ejercicio de las profesiones 
liberales y para las tareas de creación artística). 

 
 

Índice 
Características de las becas ............................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ................................................................................................................ 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os ............................................................ 2 
Presentación de las solicitudes ......................................................................................................... 3 
Evaluación de las solicitudes ............................................................................................................ 4 
Otorgamiento de las becas ............................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades .............................................................................................................. 5 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas de Finalización de Doctorado se encuentran destinadas a doctorandas/os 
que deseen finalizar su carrera de doctorado. 

 
La duración máxima será de veinticuatro (24) meses, no prorrogables. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 

se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con 
cargos docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar 
a su estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o 
universitario con las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información 
proveniente de diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su 
personal. 

 
Las Becas Internas de Finalización de Doctorado tendrán fecha de inicio el 1° de abril de 
2023. 

 
Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por 

el término de un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 
 

Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura 
del mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

PROGRAMA DE BECAS DOCTORALES 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS DE 

FINALIZACIÓN DE  DOCTORADO PARA TEMAS GENERALES 
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CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Se admitirán postulantes que hayan iniciado sus doctorados por cuenta propia o 
beneficiadas/os con becas financiadas por el FONCYT o cualquier otra beca otorgada por 
otras instituciones. 

 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en 
la convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del/la mismo/a candidato/a en más 
de una categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas o que tenga pendiente el alta de una beca obtenida en un concurso 
anterior. 
 

 No podrán presentarse quienes hayan sido beneficiadas/os con becas por el término de cuatro 
(4) o cinco (5) años previstas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONICET. 

 
 La/el postulante deberá proponer un plan de investigación conducente a finalizar una tesis 

doctoral durante el transcurso de la beca que tendrá que ser supervisado por las/los 
directoras/es propuestos. El mismo no podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, 
incluyendo la bibliografía. Las solicitudes de beca que presenten un plan de trabajo que 
exceda la mencionada extensión serán rechazadas de la Convocatoria 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse 

ésta situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser 
detectado en la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión 
Asesora correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 Se considerará en la evaluación académica la incorporación en el plan de trabajo propuesto 

de una justificación del otorgamiento de esta beca, a los efectos de que se fundamente la 
prosecución del plan de tesis para la concreción del doctorado en el plazo de dos años. 

 
 Al momento de la presentación de la solicitud, las/los postulantes deberán demostrar el estado 

de avance de sus actividades en un doctorado acreditado o en vías de acreditación ante la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) y contar con la 
ADMISIÓN al mismo. 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado 

entre el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca.   
 

 Asimismo, la/el becaria/o deberá desarrollar sus actividades en el centro en el cual el 
director/a y/o codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual 
deberá asistir diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente. 

 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 Las/los directores y/o codirectores de beca propuestos podrán revistar en cualquiera de las 
categorías de investigadoras/es del CONICET, en el caso de aquellas/os que revisten en la 
categoría Asistente podrán actuar como directoras/es y/o codirectoras/es de becarias/os en la 
medida en que cuenten con el consentimiento de sus respectivas/os directoras/es y tengan 
evaluados y aprobados al menos dos (2) informes reglamentarios al momento de presentar la 
solicitud de beca. 
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 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán 
ser propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 

 
 Sólo podrán ser propuestas/os como directores/as y/o codirectores/as aquellas/os becarias/os 

seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en 
las categorías de Investigador/a: Adjunto/a, Independiente, Principal y Superior, y tomen 
posesión del cargo antes del 31 de marzo de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se 
encuentren en la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como 
directores/as y/o codirectores/as de beca. 

 
 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución, deberán contar con 

formación equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la 
disciplina o área temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a 

investigadoras/es del CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último 
informe haya sido calificado como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan 
sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme 
por conflictos con becarios. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite 
ante el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas 
propuestas como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación 
administrativa en curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la 
Dirección de Sumarios del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la 
Director/a-codirector/a propuesto esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto 
Nº 467/99), y se haya dictado y notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 
467/99). 

 
 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 

codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar 
con el cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 El CONICET solicitará a las/os directoras/es un informe anual sobre el desempeño de sus 

becarias y becarios en los formularios y fechas que se establezcan oportunamente, con el fin 
de realizar un seguimiento de las becas financiadas. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se 

regirán por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho 
apartado lo encontrará disponible aquí. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica 
a través  del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de 
la solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como 
archivo adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del  
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CONICET. 
 
Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 

contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, 

clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 

La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 01/08/2022 
1 18/07/2022 02/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 03/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 04/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 05/08/2022 

 
 

Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 
podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

 
Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación 
adjunta y las firmas correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse 
la no veracidad de la información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en 
cualquiera de las instancias de la convocatoria. 

 
No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 

documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones 
establecidas en estas bases. Los casos mencionados no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 
organismo conformado por Comisiones Asesoras disciplinarias, las cuales confeccionarán un orden 
de mérito para cada disciplina científica. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
Criterios de evaluación: 

 
 

I) Antecedentes del/la 
solicitante en 
investigación y 

docencia: 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta las 
características propias de la disciplina. Se tendrán en cuenta publicaciones con 
referato, indexadas y no indexadas, presentaciones a congresos, capítulos de libros, 
tesis, labor tecnológica (cuando corresponda) y otros antecedentes, tales como 
participación en proyectos de investigación, asistencia a reuniones científicas, becas 
y premios, idiomas y docencia. 

 
 
 

30 puntos 
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II) Carrera de doctorado 
y plan de tesis: 

 
Se considerarán los cursos y pasantías homologables por cursos realizados, teniendo 
en cuenta en plan de la carrera de doctorado correspondiente al/ a la candidata/a y 
las constancias otorgadas por la institución o instituciones universitarias en cuestión. 
Se considerará si se justifica la adjudicación de esta beca a los efectos de que se 
pueda proseguir con el plan de tesis y llegar a la concreción del doctorado en el 
plazo de dos años. 
 

 
 

50 puntos 

III) Consistencia integral 
de la presentación entre  

el plan de trabajo, la 
formación del/la 

Postulante, la dirección y 
lugar de trabajo. 

 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación a la 
formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, la Dirección 
(Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la disponibilidad de recursos 
para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el grado de consistencia entre el 
plan de trabajo, la formación del/de la postulante, la trayectoria del/de la Director/a y 
Codirector/a, y el lugar de trabajo propuestos. 
Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación de manera 
integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en el 
corto plazo. 
 

20 
puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso de 

evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 

 
 

OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio asignará las Becas Internas de Finalización de Doctorado en la Convocatoria 
General, tendiendo a un desarrollo armónico de las distintas disciplinas. 

 
La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 

Resoluciones respectivas, la lista de quienes hayan obtenido la beca en la página Web del CONICET. 
 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para su 

ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 
Etapa Desde 

Convocatoria   18 de julio al 05 de agosto de 2022 
Recepción y Control de Solicitudes 08 de agosto al 2 de septiembre de 2022 
Proceso de evaluación  Entre septiembre y noviembre de 2022 
Publicación de resultados  13 de enero de 2023 
Inicio de actividades  1º de abril de 2023 

 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO 

A LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE TRABAJO PROPUESTO: 
Casillas de contacto – Unidades de Gestión 

(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna de Finalización de Doctorado – en el asunto 
del mensaje deberá indicar “FIN DOCTORADO 2022”). 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número:

Referencia: Anexo III BASES FIN DOC TEMAS GENERALES 2022

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.

Digitally signed by Gestion Documental Electronica
Date: 2022.06.03 15:44:16 -03:00

Digitally signed by Gestion Documental
Electronica
Date: 2022.06.03 15:44:17 -03:00



 

 

 
 

Recepción de solicitudes: 16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
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Características de las becas .................................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ..................................................................................................................... 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/ers propuestas/os ................................................................ 2 
Presentación de solicitudes.................................................................................................................... 3 
Evaluación de las solicitudes ................................................................................................................. 4 
Otorgamiento de las becas .................................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades ................................................................................................................... 5 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas Postdoctorales están destinadas a candidatas/os que hayan aprobado sus 
tesis doctorales y tienen por objeto el perfeccionamiento de su formación académica o especialidad, así 
como el desarrollo de tareas de investigación científica y tecnológica. No se encuentran dirigidas a 
miembros de la Carrera del Investigador del CONICET. 

 
La duración máxima de las becas internas Postdoctorales es de treinta y seis (36) meses. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 

se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con cargos 
docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar a su 
estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o universitario con 
las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información proveniente de 
diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su personal. Las/los 
beneficiarias/os de estas becas podrán, además, realizar actividades de Vinculación Tecnológica 
durante el período de la misma, y percibir los adicionales     correspondientes. 

 
Las Becas Internas Postdoctorales tendrán fecha de inicio el 1° de agosto de 2023. 

 
En caso de poseer prórroga por maternidad de una beca vigente del CONICET, la Beca Interna 

Postdoctoral iniciará una vez finalizada dicha prórroga. 
 

Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por el 
término de       un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 

 
Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 

Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del 
mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

PROGRAMA DE BECAS POSTDOCTORALES 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS 

POSTDOCTORALES PARA TEMAS GENERALES 



 

CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Al momento de la presentación, las/los postulantes deberán adjuntar un ejemplar preliminar de 
la tesis doctoral o certificado de aprobación de la misma. La tesis doctoral deberá estar defendida 
y aprobada, indefectiblemente, antes de la fecha estipulada para el comienzo de la beca. 

 
 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en la 

convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del/la mismo/a candidato/a en más de 
una categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas. 

 
 Las postulantes que se encuentren haciendo uso de una beca interna Doctoral o de Finalización 

de Doctorado del CONICET con prórroga por maternidad, deberán informar la fecha estimada 
de presentación de los ejemplares de tesis. 

 
 Las/los postulantes deberán formular un plan de investigación a realizar durante el transcurso de 

la beca, y que tendrá que ser supervisado por las/los directoras/es propuestas/os. El mismo no 
podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, incluyendo la bibliografía. Las solicitudes de 
beca que presenten un plan de trabajo que exceda la mencionada extensión serán rechazadas 
de la Convocatoria 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse ésta 

situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser detectado en 
la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión Asesora 
correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 No serán admitidos como postulantes a becas Internas Postdoctorales postulantes que hayan 

usufructuado otra beca Postdoctoral (interna o externa) del CONICET, ni postulantes que tengan 
pendientes el alta de una beca otorgada en un concurso anterior. 
 

 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado entre 
el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca. 

 
 Las/los becarias/os deberán desarrollar sus actividades en el centro en el cual el/la director/a y/o 

codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual deberán asistir 
diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente. 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 Las/los directores y/o codirectoras/es de beca propuestas/os podrán revistar en las categorías de 
Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior del CONICET. No podrán ser 
propuestas/os como director/a y/o codirector/a las/os investigadoras/es que revistan en la categoría 
Asistente del CONICET. 
 

 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán ser 
propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 
 

 Sólo podrán ser propuestas/os como directoras/es y/o codirectores aquellas/os becarias/os 
seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en las 
categorías de Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior, y que tomen posesión 
del cargo antes del 31 de julio de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se encuentren en 
la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como directores/as y/o 
codirectores/as de beca. 

 



 

 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución deberán contar con formación 
equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la disciplina o área 
temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a miembros del 

CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último informe haya sido calificado 
como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan sumarios por adeudar 
rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme por conflictos con 
becarias/os. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite ante 
el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas propuestas 
como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación administrativa en 
curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la Dirección de Sumarios 
del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la Director/a-codirector/a propuesto 
esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto Nº 467/99), y se haya dictado y 
notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 467/99. 
 

 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 
codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar con el 
cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se regirán 

por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica 
del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho apartado lo 
encontrará disponible aquí. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica a 
través del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de la 
solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como archivo 
adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del 
CONICET. 

 
Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 

contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 

La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 16/02/2023 27/02/2023 
1 16/02/2023 28/02/2023 

2 y 3 16/02/2023 01/03/2023 
4, 5 y 6 16/02/2023 02/03/2023 
7, 8 y 9  16/02/2023 03/03/2023 



 

 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de DECLARACION 
JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación adjunta y las firmas 
correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse la no veracidad de la 
información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en cualquiera de las instancias de 
la convocatoria. 

 
No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 

documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones establecidas 
en estas bases, los mismos no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

Organismo conformado por Comisiones Asesoras disciplinarias, las cuales confeccionarán un orden de 
mérito para cada disciplina científica. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
Criterios de evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso de  

evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 

 
 
 
 

I) Antecedentes del/la 
solicitante en investigación 

y docencia 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta 
las características propias de la disciplina. Se tendrán en cuenta las 
publicaciones con referato, indexadas y no indexadas, presentaciones a 
congresos, capítulos de libros, tesis, labor tecnológica (cuando corresponda) y 
otros antecedentes, tales como participación en proyectos de investigación, 
asistencia a reuniones científicas, becas y premios, idiomas y docencia. 

 
 
 
 
 

60 puntos 

Asimismo, se evaluará la instancia en la que se encuentre la tesis de doctorado 
(en proceso de redacción, presentada para su evaluación, defendida, etc.) 

 
II) Plan de trabajo: 

Se evaluará si el plan de trabajo propuesto enriquecerá la formación del/la 
candidata/a y se estimará si el plan es factible y coherente para el lapso de 
beca solicitado. 

 
20 puntos 

III) Consistencia integral de la 
presentación entre  el plan de 

trabajo, la formación del/la 
Postulante, la dirección y lugar 

de trabajo. 

 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación 
a la formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, la 
Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la 
disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el 
grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, 
la trayectoria del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo 
propuestos. 
Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación de 
manera integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en 
el corto plazo. 
 

 
 
 
 

20 puntos 

TOTAL 100 puntos 



 

OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio asignará las becas tendiendo a un desarrollo armónico de las distintas disciplinas y 
considerando las regiones geográficas prioritarias y los temas estratégicos acordados con el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación. 

 
Para ello, el Directorio estableció que las Becas Internas Postdoctorales se otorgarán en partes 

iguales entre las 4 grandes áreas disciplinares, asignando un 30% a aquellas/os postulantes que 
cumplan con los requisitos académicos mínimos y correspondan a las regiones geográficas y áreas 
temáticas consideradas prioritarias y que se indican en la matriz adjunta (click aquí). 

 
De esta forma, el Directorio orienta su acción a sostener áreas geográficas y temas que ya se 

encuentran consolidados y a fortalecer aquellos que requieren aumentar sus capacidades. 
 

La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 
Resoluciones  respectivas el listado de quienes hayan obtenido la beca en la página web del CONICET. 

 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para su 

ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

Etapa Desde 
Convocatoria   16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Recepción y Control de Solicitudes 6 de marzo al 23 de marzo de 2023 
Proceso de evaluación  Entre marzo y mayo de 2023 
Publicación de resultados  30 de junio de 2023 
Inicio de actividades  1º de agosto de 2023 

 
 
 

 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO A 

LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE TRABAJO PROPUESTO: 
Casillas de contacto – Unidades de Gestión 

(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna Postdoctoral – en el asunto del mensaje deberá 
indicar “POSTDOC 2022”). 
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Recepción de solicitudes: 16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 
 
 

Índice 
Características de las becas .................................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ..................................................................................................................... 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os ................................................................. 2 
Presentación de las solicitudes .............................................................................................................. 3 
Evaluación de las solicitudes ................................................................................................................. 4 
Otorgamiento de las becas .................................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades ................................................................................................................... 5 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas Postdoctorales para Tema Estratégicos están destinadas a candidatas/os 
que hayan aprobado sus tesis doctorales y tienen por objeto el perfeccionamiento de su formación 
académica o especialidad, así como el desarrollo de tareas de investigación científica y tecnológica en 
concordancia con los temas estratégicos acordados con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Nación. No se encuentra dirigida a miembros de la Carrera del Investigador del 
CONICET. 

 
El Directorio asignará dichas becas tendiendo a una distribución armónica de los cupos entre los 

distintos temas estratégicos. 
 

La duración máxima de las becas internas Postdoctorales para Temas Estratégicos es de treinta 
y seis (36) meses. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 

se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con cargos 
docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar a su 
estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o universitario con 
las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información proveniente de 
diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su personal. Las/los 
beneficiarias/os de estas becas podrán, además, realizar actividades de Vinculación Tecnológica 
durante el período de la misma, y percibir los adicionales correspondientes. 

 
Las Becas Internas Postdoctorales para Temas Estratégicos tendrán fecha de inicio el 1° de 

agosto de 2023. 
 

En caso de poseer prórroga por maternidad de una beca vigente del CONICET, la Beca Interna 

PROGRAMA DE BECAS POSTDOCTORALES 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS 
POSTDOCTORALES PARA TEMAS ESTRATÉGICOS 



 

Postdoctoral iniciará una vez finalizada dicha prórroga. 
 

Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por el 
término de un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 

 
Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 

Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del 
mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

 
CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Al momento de la presentación, las/los postulantes deberán adjuntar un ejemplar preliminar de la 
tesis doctoral o certificado de aprobación de la misma. La tesis doctoral deberá estar defendida y 
aprobada, indefectiblemente, antes de la fecha estipulada para el comienzo de la beca. 
 

 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en la 
convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del/la mismo/a candidato/a en más de una 
categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de otros 
programas de becas. 

 
 Las postulantes que se encuentren haciendo uso de una beca interna Doctoral o de Finalización 

de Doctorado del CONICET con prórroga por maternidad, deberán informar la fecha estimada de 
presentación de los ejemplares de tesis. 

 
    Las/los postulantes deberán formular un plan de investigación a realizar durante el transcurso de 

la  beca en concordancia con los temas estratégicos acordados con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación, que tendrá que ser supervisado por las/los directoras/es 
propuestas/os. El mismo no podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, incluyendo la 
bibliografía. Las solicitudes de beca que presenten un plan de trabajo que exceda la mencionada 
extensión serán rechazadas de la Convocatoria. 
En el caso que la evaluación académica establezca la No Pertinencia del plan de trabajo propuesto    
a los temas estratégicos, la solicitud será denegada y comunicada al momento de resolver la 
convocatoria. 

 
   No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse ésta 

situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser detectado en la 
etapa de evaluación académica, las mismas serán retiradas de la Comisión Asesora 
correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 No serán admitidas/os como postulantes a becas Internas Postdoctorales para Temas Estratégicos 

quienes hayan usufructuado otra beca Postdoctoral (interna o externa) del CONICET, ni 
postulantes que tengan pendientes el alta de una beca otorgada en un concurso anterior. 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado entre 

el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca. 
 
 Las/los becarias/os deberán desarrollar sus actividades en el centro en el cual el/la director/a y/o 

codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual deberán asistir 
diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente. 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 Las/los directores y/o codirectoras/es de beca propuestas/os podrán revistar en las categorías de 
Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior del CONICET. No podrán ser 
propuestas/os como director/a y/o codirector/a los investigadoras/es que revistan en la categoría 



 

Asistente del CONICET. 
 
 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 

Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán ser 
propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 

 
 Sólo podrán ser propuestas/os como directoras/es y/o codirectores aquellas/os becarias/os 

seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en las 
categorías de Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior, y que tomen posesión 
del cargo antes del 31 de julio de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se encuentren en 
la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como directores/as y/o 
codirectores/as de beca. 

 
 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución deberán contar con formación 

equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la disciplina o área 
temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a miembros del 

CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último informe haya sido calificado 
como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan sumarios por adeudar 
rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme por conflictos con 
becarias/os. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite ante 
el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas propuestas 
como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación administrativa en 
curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la Dirección de Sumarios 
del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la Director/a-codirector/a propuesto 
esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto Nº 467/99), y se haya dictado y 
notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 467/99 

 

 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 
codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar con el 
cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se regirán 

por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica 
del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho apartado lo 
encontrará disponible aquí. 

 
PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica a 
través del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de la 
solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como archivo 
adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del 
CONICET: 

 
Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 

contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 



 

Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos, según el último dígito del 

documento de identidad del/la postulante: 
 

Ultimo dígito de documento Desde Hasta 
0 16/02/2023 27/02/2023 
1 16/02/2023 28/02/2023 

2 y 3 16/02/2023 01/03/2023 
4, 5 y 6 16/02/2023 02/03/2023 
7, 8 y 9  16/02/2023 03/03/2023 

 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 
 

Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de DECLARACION 
JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación adjunta y las firmas 
correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse la no veracidad de la 
información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en cualquiera de las instancias de 
la convocatoria. 

 
No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 

documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la     finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones establecidas 
en estas bases, los mismos no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

Organismo conformado por Comisiones Asesoras disciplinarias, las cuales confeccionarán un orden de 
mérito para cada disciplina científica. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
Criterios de evaluación: 

 

 
 
 
 

I) Antecedentes del/la 
solicitante en investigación 

y docencia 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta 
las características propias de la disciplina. Se tendrán en cuenta las 
publicaciones con referato, indexadas y no indexadas, presentaciones a 
congresos, capítulos de libros, tesis, labor tecnológica (cuando corresponda) y 
otros antecedentes, tales como participación en proyectos de investigación, 
asistencia a reuniones científicas, becas y premios, idiomas y docencia. 

 
 
 
 
 

60 puntos 

Asimismo, se evaluará la instancia en la que se encuentre la tesis de doctorado 
(en proceso de redacción, presentada para su evaluación, defendida, etc.) 

 
II) Plan de trabajo: 

Se evaluará si el plan de trabajo propuesto enriquecerá la formación del/la 
candidata/a y se estimará si el plan es factible y coherente para el lapso de 
beca solicitado. 

 
20 puntos 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Como se mencionó previamente, en el caso que la evaluación académica establezca la No 

Pertinencia del plan de trabajo propuesto a los temas estratégicos, la solicitud de beca será denegada 
y comunicada al momento de resolver la convocatoria. 

 
Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso de 

evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 

OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio estableció que las Becas Internas Postdoctorales en la Convocatoria para Temas 
Estratégicos serán asignadas tendiendo a una distribución armónica de los cupos entre los distintos 
temas estratégicos propuestos. 

 
La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las Resoluciones 

respectivas, la lista de quienes hayan obtenido la beca en la página Web del CONICET. 
 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para su 

ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

Etapa Desde 
Convocatoria   16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Recepción y Control de Solicitudes 6 de marzo al 23 de marzo de 2023 
Proceso de evaluación  Entre marzo y mayo de 2023 
Publicación de resultados  30 de junio de 2023 
Inicio de actividades  1º de agosto de 2023 

 
 

III) Consistencia integral de la 
presentación entre  el plan de 

trabajo, la formación del/la 
Postulante, la dirección y lugar 

de trabajo. 

 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación 
a la formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, la 
Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la 
disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el 
grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, 
la trayectoria del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo 
propuestos. 
Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación de 
manera integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en 
el corto plazo. 
 

 
 
 
 

20 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO A 

LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE TRABAJO PROPUESTO: 
Casillas de contacto – Unidades de Gestión 

(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna Postdoctoral – en el asunto del mensaje deberá 
indicar “POSTDOC TE 2022”). 
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Recepción de solicitudes: del 18 de julio al 12 de agosto de 2022 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

La presente convocatoria tiene como objetivo otorgar becas de formación doctoral en 
cualquier área de conocimiento (se excluye la capacitación para el ejercicio de las profesiones 
liberales y para las tareas de creación artística). 

 
 

Índice 
Características de las becas ........................................................................................................... 1 
Condiciones para postular .............................................................................................................. 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os .......................................................... 3 
Presentación de las solicitudes ....................................................................................................... 4 
Evaluación de las solicitudes .......................................................................................................... 5 
Otorgamiento de las becas ............................................................................................................. 6 
Cronograma de actividades ............................................................................................................ 6 

 
CARACTERISTICAS DE LAS BECAS  

En el marco de la política impulsada por el CONICET junto a distintas Universidades 
Nacionales para la creación de Centros de Investigaciones y Transferencia (CIT), con el propósito 
de promover una distribución territorialmente más equilibrada de los recursos humanos y las 
capacidades de investigación en todo el país, se realiza la presente convocatoria de becas 
doctorales. 

 
Las Becas Internas Doctorales CIT se encuentran destinadas a egresadas/os de 

universidades argentinas o extranjeras que deseen realizar tareas de investigación científica y 
tecnológica dentro de un Centro de Investigaciones y Transferencia (CIT) del CONICET, con 
vistas a obtener un diploma de Doctorado. 

 
Las mismas tendrán una duración de sesenta (60) meses, no renovables. Dentro de los 

seis (6) meses de iniciada la beca, las/los becarias/os deberán presentar la constancia de inicio 
del trámite de inscripción en el Doctorado aprobado en la solicitud de la beca y antes de cumplir 
los treinta y seis (36) meses, deberá acreditar su admisión en el mismo. De no presentar esta 
documentación se dejará sin efecto la beca de manera inmediata. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin 

embargo, se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o 
futura con el CONICET ni contempla aportes jubilatorios para los beneficiarios. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con 
cargos docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán 
adicionar a su estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario 
y/o universitario con las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de 

PROGRAMA DE BECAS DOCTORALES 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS DOCTORALES 

EN CENTROS    DE INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA (CIT) 
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Investigación Científica y Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente 
información proveniente de diversos organismos relacionada a cargos y actividades 
desempeñados por su personal. 

 
Las Becas Internas Doctorales CIT tendrán fecha de inicio el 1° de abril de 2023. 

 
Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por 

el término de un   año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 
 

Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas 
de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una 
lectura del mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

 

CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Se aceptarán solicitudes de postulantes no graduados que adeuden un máximo de cuatro (4) 
materias de la carrera de grado al momento de realizar su solicitud de beca1. Dichas/os 
postulantes deberán, indefectiblemente, acreditar la finalización de su carrera antes de la 
fecha estipulada para el    comienzo de la beca. 

 
 Las/los candidatas/os a Beca Interna Doctoral CIT podrán realizar sólo una (1) solicitud en la 

convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del mismo candidato en más de una 
categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas o que tenga pendiente el alta de una beca obtenida en un 
concurso anterior. 

 
    Los doctorados propuestos a realizar durante la beca deberán estar acreditados o 

presentados para su acreditación ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU). El listado de doctorados acreditados podrá ser consultado en el 
buscador de postgrados de la página web de la CONEAU. 

 
    La/el postulante deberá proponer un plan de investigación conducente a realizar una tesis 

doctoral durante el transcurso de la beca que tendrá que ser supervisado por las/os 
directoras/es propuestas/os. El mismo no podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, 
incluyendo la bibliografía. Las solicitudes de beca que presenten un plan de trabajo que 
exceda la mencionada extensión serán rechazadas de la Convocatoria. 

 
    No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse 

ésta situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser 
detectado en la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión 
Asesora correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
   No serán admitidas/os como postulantes a becas internas doctorales graduadas/os que 

hayan sido beneficiadas/os con becas doctorales financiadas por otras instituciones, 
nacionales y extranjeras, incluido el CONICET. Estas/os postulantes podrán solicitar la Beca 
Interna de Finalización de Doctorado. 

 

                                                
1 Se consideran materias aprobadas SÓLO a aquellas que figuren así en el certificado analítico o en la historia 
académica emitida por el Sistema de Información Universitaria (SIU GUARANÍ). La tesina de grado o proyecto final 
debe considerarse como una materia más. 
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 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado 
entre el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca.   

 
   Asimismo, la/el becaria/o deberá desarrollar sus actividades en el centro en el cual el/la 

director/a y/o codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual 
deberá asistir diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente 

 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 El/la director/a de beca propuesto/a podrá tener a su cargo en forma simultánea un máximo 
de tres (3) becarias/os internas/os doctorales del CONICET que se encuentren en los 
primeros tres (3) años de su beca. Se solicita a las/los Directores tener en cuenta que el 
número de tres (3) será el máximo admitido al momento de iniciar la beca y que no se 
aceptarán cambios en la titularidad de las/los directores de los postulantes seleccionados ni 
de las/los becarias/os vigentes. Es responsabilidad de las y los directores prever esta 
situación. No hay límite para la dirección de Becarias/os Internas/os Doctorales que se 
encuentren usufructuando el 4º y 5º año de su beca, de Becarias/os Internas/os de 
Finalización de Doctorado, de Becarias/os Internas/os Posdoctorales ni para las 
codirecciones. 

 
 Las/los directores y/o codirectores de beca propuestos podrán revistar en cualquiera de las 

categorías de investigadoras/es del CONICET. En el caso de aquellas/os que revisten en la 
categoría Asistente, podrán actuar como directoras/es y/o codirectoras/es de becarias/os en 
la medida en que cuenten con el consentimiento de sus respectivas/os directoras/es y tengan 
evaluados y aprobados al menos dos (2) informes reglamentarios al momento de presentar la 
solicitud de beca. 

 
 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 

Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán 
ser propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 

 
 Sólo podrán ser propuestas/os como directores/as y/o codirectores/as aquellas/os 

becarias/os seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico en las categorías de Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y 
Superior, y tomen posesión del cargo antes del 31 de marzo de 2023. Las/os becarias/os del 
CONICET que no se encuentren en la situación anteriormente descripta no podrán ser 
propuestos/as como directores/as y/o codirectores/as de beca. 

 
 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución, deberán contar con 

formación equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la 
disciplina o área temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a 

investigadoras/es del CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último 
informe haya sido calificado como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes 
tengan sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con 
sanción firme por conflictos con becarias/os. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite 
ante el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus 
becario/as vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar 
nuevas propuestas como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la 
investigación administrativa en curso. Para que proceda la medida preventiva deberá 
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corroborarse ante la Dirección de Sumarios del Organismo que en el sumario administrativo 
en trámite el/la Director/a-codirector/a propuesto esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 
61 del Decreto Nº 467/99), y se haya dictado y notificado el informe a tenor del artículo 108 
del Decreto Nº 467/99. 

 
 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 

codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar 
con el cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 El CONICET solicitará a las/los directoras/es un informe anual sobre el desempeño de sus 

becarias y becarios en los formularios y fechas que se establezcan oportunamente, con el fin 
de realizar un seguimiento de las becas financiadas. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se 

regirán por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica 
y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho 
apartado lo encontrará disponible aquí. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica 
a través del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa 
de la solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital 
como archivo adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet 

del CONICET. 
 

Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 
contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 

La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos, según el último 
dígito del documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 08/08/2022 
1 18/07/2022 09/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 10/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 11/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 12/08/2022 

 

Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 
podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

 
 
 Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de 
DECLARACIÓN JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación adjunta 
y las firmas correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse la no 
veracidad de la información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en cualquiera de 
las instancias de la convocatoria 
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No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 
documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
 

PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, HAGA CLICK AQUÍ 
 

EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones 
establecidas en estas bases, los mismos no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

Organismo. En este caso, la evaluación ser llevará cabo a través de la Comisión de Convocatorias 
Especiales, la cual confeccionará un orden de mérito. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
Criterios de evaluación: 

 

I) Antecedentes del/la 
solicitante 

a) Promedio de las calificaciones: 
Se tendrán en cuenta el promedio general obtenido en la carrera, 
considerando la cantidad de aplazos y el promedio histórico de la carrera en 
la institución.  
En caso de no contar con el promedio histórico, la DCOA prooverá el 
promedio más alto presentado para cada titulación o familia de titulaciones en 
la Comisión Asesora. Lo mismo aplica para postulantes con formación de 
grado en Universidades extranjeras para las que no se cuente con el 
promedio histórico. 
En los casos de carreras que posean Ciclo de Complementación Curricular, 
se considerará como promedio de la carrera de grado el promedio entre la 
Tecnicatura y el Ciclo de Complementación. 

35 puntos 

45 
puntos 

b) Antecedentes de investigación y docencia: 
Se tendrán en cuenta las actividades realizadas por el candidato, incluyendo 
publicaciones, presentaciones a congresos, redacción de capítulos de libros, 
la experiencia laboral relacionada y la participación en proyectos de 
investigación, la realización de tesis y tesinas, idiomas, experiencia en 
docencia, entre otros. 

10 puntos 

II) Plan de trabajo: 
Se evaluará si el plan de trabajo, orientado a la obtención de una tesis, está 
adecuadamente formulado, es original y factible teniendo en cuenta los 
objetivos, la metodología y la aplicabilidad de los resultados, si 
correspondiere. 

30 puntos 30 
puntos 

III) Consistencia integral 
de la presentación entre  
el plan de trabajo, la 
formación del/la 
Postulante, la dirección y 
lugar de trabajo. 

Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en 
relación a la formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, 
la Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la 
disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta 
el grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la 
postulante, la trayectoria del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de 
trabajo propuestos. Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la 
presentación en manera integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos 
en el corto plazo. 

25 puntos 25 
puntos 

TOTAL 100 puntos 
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LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO 

ELECTRÓNICO A LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE 
TRABAJO PROPUESTO: 

Casillas de contacto – Unidades de Gestión 
(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna Doctoral – en el asunto del mensaje 

deberá indicar “DOCTORAL CIT 2022”). 

Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso 
de evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 

 

OTORGAMIENTO DE LAS BECAS  

La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 
Resoluciones     respectivas, la lista de quienes hayan obtenido la beca en la página Web del 
CONICET. 

 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para 

su ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 
 

Etapa Desde 
Convocatoria   18 de julio al 12 de agosto de 2022 
Recepción y Control de Solicitudes  16 de agosto al 9 de septiembre de 2022 
Proceso de evaluación  Entre septiembre y noviembre de 2022 
Publicación de resultados  13 de enero de 2023 
Inicio de actividades  1º de abril de 2023 
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Criterios generales para la Evaluación Académica de Becas Internas 
Doctorales 

 
 

 Puntaje máximo 

PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS EN LA CARRERA DE GRADO 35.0 

ANTECEDENTES EN INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 

10.0 

PLAN DE TRABAJO 30.0 

CONSISTENCIA INTEGRAL DE LA 
PRESENTACIÓN ENTRE EL PLAN DE 
TRABAJO, LA FORMACIÓN DEL/LA 
POSTULANTE, LA DIRECCIÓN Y LUGAR 
DE TRABAJO. 

25.0 

TOTAL 100 

 
 
Promedio de las calificaciones obtenidas en la carrera de grado: 35 puntos 

 

Se tomará en cuenta el promedio general obtenido en la carrera y se lo ponderará con el promedio 

histórico. 

Con respecto a los promedios históricos, se tendrán en cuenta los promedios históricos normalizados 

suministrados por el CIN/CRUP. En el caso de no contar con este dato, la Dirección de  Coordinación 

de Órganos Asesores proveerá el promedio más alto presentado para cada titulación o familia de 

titulaciones en la Comisión Asesora. Lo mismo aplica para postulantes con formación de grado en 

Universidades extranjeras para las que no                    se cuente con el promedio histórico. 

En el caso de haber cursado un ciclo de complementación curricular, se deberá tener en cuenta el 

promedio histórico correspondiente al título de grado. 

En el caso que la/el postulante haya desarrollado dos carreras de grado, se tendrá en cuenta el mejor 

promedio de ambas o, en caso de ser carreras disímiles, aquella más afín a la comisión disciplinar 

evaluadora o al plan de trabajo propuesto. 

Convocatoria de Becas 2022 
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No se descontará puntaje si la formación de grado es de otra disciplina ni por cualquier otra razón o 

circunstancia. 

No se descontarán puntos por asignaturas adeudadas. Las tesinas de grado se consideran 

asignaturas. 

 

Antecedentes en Investigación y Docencia: 10 puntos 
 

Se tendrán en cuenta las actividades realizadas por el/la candidato/a, incluyendo diplomas 

obtenidos, publicaciones, presentaciones a Congresos, redacción de artículos y capítulos de libros, la 

experiencia laboral relacionada y la participación en proyectos de investigación, la realización de tesis 

de grado y/o posgrado, idiomas, antecedentes docentes, entre otros. Se valorarán los cursos 

extracurriculares o extensión, las pasantías, desarrollos, becas obtenidas, premios y toda actividad 

relevante para la solicitud de beca. 

 

Plan de trabajo propuesto: 30 puntos 

 
El plan de trabajo se evaluará de manera integral considerando el grado de coherencia entre el 

problema de investigación, los objetivos, el abordaje teórico, la metodología y las actividades 

propuestas. Se analizará la factibilidad, es decir si el plazo otorgado por la beca 

es suficiente para la realización del trabajo propuesto, las cuestiones éticas y si se cuenta con los 

recursos económicos necesarios para realizar las tareas propuestas. 

Se evaluará la coherencia entre el plan de trabajo presentado, las capacidades de quien postula, 

la trayectoria del grupo de dirección y el lugar de trabajo propuesto. Un plan de trabajo inviable 

no recibirá puntaje en esta dimensión. No se considerarán planes de trabajo que no sean 

presentados de acuerdo con las indicaciones del instructivo, por ejemplo, si se exceden en la 

extensión máxima. 

 

Consistencia integral de la presentación entre el plan de trabajo, la 
formación del/la postulante, la dirección y el lugar de trabajo: 25 puntos 

 
 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación a la formación del/de  
la postulante, sus conocimientos en la temática, la Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el  
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lugar de trabajo y la disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el 

grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, la trayectoria del/de 

la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo propuestos. 

Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación en manera integral. 

Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en el corto plazo. 
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Criterios generales para la Evaluación Académica de Becas Internas de 
Finalización de Doctorado 

 
 

 Puntaje máximo 

ANTECEDENTES EN INVESTIGACIÓN 
Y                 DOCENCIA 

30.0 

CARRERA DE DOCTORADO Y PLAN 
DE        TESIS 

50.0 

CONSISTENCIA INTEGRAL DE LA 
PRESENTACIÓN ENTRE EL PLAN DE 
TRABAJO, LA FORMACIÓN DEL/LA 
POSTULANTE, LA DIRECCIÓN Y 
LUGAR DE TRABAJO. 

20.0 

TOTAL 100 

 
 

 
Antecedentes del /la solicitante en Investigación y Docencia: 30 puntos 

 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta las características 

propias de la disciplina. Se considerarán publicaciones con referato, indexadas y no indexadas, 

presentaciones a Congresos, capítulos de libros, libros, labor tecnológica (cuando corresponda) y 

otros antecedentes, tales como cursos extra curriculares, de extensión, pasantías, participación en 

proyectos de investigación, asistencia a reuniones científicas, becas y premios, idiomas y docencia y 

toda otra relevante para la finalización de la tesis. Se considerarán los diplomas obtenidos 

(licenciatura, profesorado, especialización, maestría). 

 

Carrera de doctorado y plan de tesis: 50 puntos 

Se analizará el plan de trabajo presentado con la correspondiente justificación expresada por el/la  

candidato/a. 

Se analizará el plan de manera integral, considerando el grado de coherencia interna entre el 

problema de investigación, los objetivos, el abordaje teórico, la metodología y los recursos  
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disponibles. Asimismo, se analizarán las actividades ya realizadas y la factibilidad de las actividades 

propuestas. 

Se analizará el grado de avance en la carrera de Doctorado, incluyendo cursos y pasantías 

homologables por cursos realizados, finalización de los créditos y presentación de Plan de tesis, y 

las posibilidades de concreción de la tesis en el plazo otorgado por la beca. 

Un plan de trabajo inviable no recibirá puntaje en esta dimensión. 

 

Consistencia integral de la presentación entre el plan de trabajo, la 
formación del/la postulante, la dirección y el lugar de trabajo: 20 puntos 

 

Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación a la formación del/de  

la postulante, sus conocimientos en la temática, la Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el 

lugar de trabajo y la disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el 

grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, la trayectoria del/de 

la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo propuestos. 

Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación en manera integral. 

Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en el corto plazo. 
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Recepción de solicitudes: del 18 de julio al 12 de agosto de 2022 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

La presente convocatoria tiene como objetivo otorgar becas de formación doctoral en 
cualquier área de conocimiento (se excluye la capacitación para el ejercicio de las profesiones 
liberales y para las tareas de creación artística). 

 
 

Índice 
Características de las becas ................................................................................................ 1 
Condiciones para postular ................................................................................................... 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os .............................................. 3 
Presentación de las solicitudes ............................................................................................ 4 
Evaluación de las solicitudes ............................................................................................... 5 
Otorgamiento de las becas .................................................................................................. 6 
Cronograma de actividades ................................................................................................. 6 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas Doctorales se encuentran destinadas a egresadas/os de universidades 
argentinas o extranjeras que deseen realizar tareas de investigación, con vistas a obtener un 
diploma de Doctorado. 

 
Las/Los candidatas/os deberán contar con el aval de alguna de las instituciones 

participantes  de la convocatoria para financiar el 50% del estipendio de la beca. 
 

Las mismas tendrán una duración de sesenta (60) meses, no renovables. Dentro de los 
seis (6) meses de iniciada la beca, las/los becarias/os deberán presentar la constancia de inicio del 
trámite de inscripción en el Doctorado aprobado en la solicitud de la beca y antes de cumplir los 
treinta y seis (36) meses, deberá acreditar su admisión en el mismo. De no presentar esta 
documentación se dejará sin efecto la beca de manera inmediata. 

 
La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin 

embargo, se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o 
futura con el CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarios/as. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con 
cargos docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar 
a su estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o 

PROGRAMA DE BECAS COFINANCIADAS CON UNIVERSIDADES 
ARGENTINAS, GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES, Y 

ORGANISMOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE CyT 
 BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS 

DOCTORALES   COFINANCIADAS 
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universitario con las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente 
información proveniente de diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados 
por su personal. 

 
Las Becas Internas Doctorales tendrán fecha de inicio el 1° de abril de 2023. 

 
Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por 

el término de un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 
 

Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura 
del mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

 
CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Se aceptarán solicitudes de postulantes no graduadas/os que adeuden un máximo de cuatro (4) 
materias de la carrera de grado al momento de realizar su solicitud de beca 1. Dichas/os 
postulantes deberán, indefectiblemente, acreditar la finalización de su carrera antes de la fecha 
estipulada para el comienzo de la beca. 

 
 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en la 

convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del mismo candidato en más de una 
categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas o que tenga pendiente el alta de una beca obtenida en un concurso 
anterior.  

 
 Los doctorados propuestos a realizar durante la beca deberán estar acreditados o presentados 

para su acreditación ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU). El listado de doctorados acreditados podrá ser consultado en el buscador de 
postgrados de la página web de la CONEAU. 

 
 La/el postulante deberá proponer un plan de investigación conducente a realizar una tesis 

doctoral durante el transcurso de la beca que tendrá que ser supervisado por las/os directoras/es 
propuestas/os. El mismo no podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, incluyendo la 
bibliografía. Las solicitudes de beca que presenten un plan de trabajo que exceda la mencionada 
extensión serán rechazadas de la Convocatoria. 
 

 No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse ésta 
situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser detectado en 
la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión Asesora 
correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 No serán admitidas/os como postulantes a becas internas doctorales, graduadas/os que hayan 

sido beneficiadas/os con becas doctorales financiadas por otras instituciones, nacionales y 
extranjeras, incluido el CONICET. Estas/os postulantes podrán solicitar la Beca Interna de 
Finalización de Doctorado. 
 

                                                
1 Se consideran materias aprobadas SÓLO a aquellas que figuren así en el certificado analítico o en la historia académica 
emitida por el Sistema de Información Universitaria (SIU GUARANÍ). La tesina de grado o proyecto final debe considerarse 
como una materia más. 
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 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado 
entre el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca.   
 

 Asimismo, la/el becaria/o deberá desarrollar sus actividades en el centro en el cual el/la 
director/a y/o codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual 
deberá asistir diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 El/la director/a de beca propuesto/a podrá tener a su cargo en forma simultánea un máximo de 
tres (3) becarias/os internas/os doctorales del CONICET que se encuentren en los primeros tres 
(3) años de su beca. Se solicita a las/los Directores tener en cuenta que el número de tres (3) 
será el máximo admitido al momento de iniciar la beca y que no se aceptarán cambios en la 
titularidad de las/los directores de los postulantes seleccionados ni de las/los becarias/os 
vigentes. Es responsabilidad de las y los directores prever esta situación. No hay límite para la 
dirección de Becarias/os Internas/os Doctorales que se encuentren usufructuando el 4º y 5º año 
de su beca, de Becarias/os Internas/os de Finalización de Doctorado, de Becarias/os Internas/os 
Posdoctorales ni para las codirecciones. 

 
 Las/los directores y/o codirectores de beca propuestos podrán revistar en cualquiera de las 

categorías de investigadoras/es del CONICET. En el caso de aquellas/os que revisten en la 
categoría Asistente, podrán actuar como directoras/es y/o codirectoras/es de becarias/os en la 
medida en que cuenten con el consentimiento de sus respectivas/os directoras/es y tengan 
evaluados y aprobados al menos dos (2) informes reglamentarios al momento de presentar la 
solicitud de beca. 

 
 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 

Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente no podrán ser 
propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 
 

 Sólo podrán ser propuestas/os como directores/as y/o codirectores/as aquellas/os becarias/os 
seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en 
las categorías de Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior, y tomen 
posesión del cargo antes del 31 de marzo de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se 
encuentren en la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como 
directores/as y/o codirectores/as de beca. 
 

 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución, deberán contar con formación 
equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la disciplina o área 
temática de la cual se trate. 
 

 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a 
investigadoras/es del CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último informe 
haya sido calificado como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan 
sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme por 
conflictos con becarias/os. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite ante 
el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas propuestas 
como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación administrativa 
en curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la Dirección de 
Sumarios del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la Director/a-codirector/a 
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propuesto/a esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto Nº 467/99), y se haya 
dictado y notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 467/99. 

 
 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 

codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar con 
el cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 El CONICET solicitará a las/los directoras/es un informe anual sobre el desempeño de sus 

becarias y becarios en los formularios y fechas que se establezcan oportunamente, con el fin de 
realizar un seguimiento de las becas financiadas. 
 

 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se 
regirán por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho 
apartado lo encontrará disponible aquí. 

 

PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica a 
través del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de 
la solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como 
archivo adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del 

CONICET. 
 

Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 
contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 
La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos, según el último dígito del 

documento de identidad del/la postulante: 
 
 

Ultimo dígito de documento Desde Hasta 
0 18/07/2022 08/08/2022 
1 18/07/2022 09/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 10/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 11/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 12/08/2022 

 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 
 

Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de 
DECLARACIÓN JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación 
adjunta y las firmas correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse 
la no veracidad de la información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en 
cualquiera de las instancias de la convocatoria. 
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No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 
documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones 
establecidas en estas bases. Los casos mencionados no serán incluidos en el proceso de 
evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

organismo, confeccionándose los órdenes de mérito correspondientes. Para ello, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

 
Criterios de evaluación: 

 

I) Antecedentes del/la 
solicitante 

a) Promedio de las calificaciones: 
Se tendrán en cuenta el promedio general obtenido en la carrera, 
considerando la cantidad de aplazos y el promedio histórico de la carrera en 
la institución.  
En caso de no contar con el promedio histórico, la DCOA prooverá el 
promedio más alto presentado para cada titulación o familia de titulaciones en 
la Comisión Asesora. Lo mismo aplica para postulantes con formación de 
grado en Universidades extranjeras para las que no se cuente con el 
promedio histórico. 
En los casos de carreras que posean Ciclo de Complementación Curricular, 
se considerará como promedio de la carrera de grado el promedio entre la 
Tecnicatura y el Ciclo de Complementación. 

35 puntos 

45 
puntos 

b) Antecedentes de investigación y docencia: 
Se tendrán en cuenta las actividades realizadas por el candidato, incluyendo 
publicaciones, presentaciones a congresos, redacción de capítulos de libros, 
la experiencia laboral relacionada y la participación en proyectos de 
investigación, la realización de tesis y tesinas, idiomas, experiencia en 
docencia, entre otros. 

10 puntos 

II) Plan de trabajo: 

Se evaluará si el plan de trabajo, orientado a la obtención de una tesis, está 
adecuadamente formulado, es original y factible teniendo en cuenta los 
objetivos, la metodología y la aplicabilidad de los resultados, si 
correspondiere. 

30 puntos 30 
puntos 

III) Consistencia integral 
de la presentación entre  
el plan de trabajo, la 
formación del/la 
Postulante, la dirección y 
lugar de trabajo. 

Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en 
relación a la formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, 
la Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la 
disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta 
el grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la 
postulante, la trayectoria del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de 
trabajo propuestos. Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la 
presentación en manera integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos 
en el corto plazo. 

25 puntos 25 
puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
 

Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso 
de evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 
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OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio asignará las Becas Internas Doctorales Cofinanciadas tendiendo a un desarrollo 
armónico de las distintas disciplinas. Asimismo, se considerarán las temáticas relevantes y los 
cupos propuestos por la Institución Contraparte. 

 
La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 

Resoluciones respectivas, la lista de quienes hayan obtenido la beca en la página Web del 
CONICET. 

 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para 

su ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 
Etapa Desde 

Convocatoria   18 de julio al 12 de agosto de 2022 
Recepción y Control de Solicitudes  16 de agosto al 9 de septiembre de 2022 
Proceso de evaluación  Entre septiembre y noviembre de 2022 
Publicación de resultados  13 de enero de 2023 
Inicio de actividades  1º de abril de 2023 

 
 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO 

ELECTRÓNICO A LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE 
TRABAJO PROPUESTO: 

Casillas de contacto – Unidades de Gestión 
(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna doctoral – en el asunto del mensaje 

deberá indicar “DOCTORAL COFINANCIADA 2022”). 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número:

Referencia: Anexo XIII BASES DOC COF 202

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.

Digitally signed by Gestion Documental Electronica
Date: 2022.06.03 16:39:29 -03:00

Digitally signed by Gestion Documental
Electronica
Date: 2022.06.03 16:39:30 -03:00
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Recepción de solicitudes: del 18 de julio al 5 de agosto de 2022 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 

La presente convocatoria tiene como objetivo otorgar becas de formación doctoral en 
cualquier área de conocimiento. (Se excluye la capacitación para el ejercicio de las profesiones 
liberales y para las tareas de creación artística). 

 
 

Índice 
Características de las becas ............................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ................................................................................................................ 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/es propuestas/os ............................................................ 3 
Presentación de las solicitudes ......................................................................................................... 4 
Evaluación de las solicitudes ............................................................................................................ 4 
Otorgamiento de las becas ............................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades .............................................................................................................. 6 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas de Finalización de Doctorado se encuentran destinadas a doctorandas/os 
que deseen finalizar su carrera de doctorado. 

 
Las/Los candidatas/os deberán contar con el aval de alguna de las instituciones 

participantes  de la convocatoria para financiar el 50% del estipendio de la beca. 
 

La duración máxima será de veinticuatro (24) meses, no prorrogables. 
 

La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 
se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con 
cargos docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar 
a su estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o 
universitario con las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información 
proveniente de diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su 
personal. 

 
Las Becas Internas de Finalización de Doctorado tendrán fecha de inicio el 1° de abril de 

PROGRAMA DE BECAS COFINANCIADAS CON UNIVERSIDADES 
ARGENTINAS, GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES, Y 
ORGANISMOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS DE 

FINALIZACIÓN DE DOCTORADO   COFINANCIADAS 
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2023. 
 

Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por 
el término de un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 

 
Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 

Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura 
del mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Se admitirán postulantes que hayan iniciado sus doctorados por cuenta propia o 
beneficiadas/os con becas financiadas por el FONCYT o cualquier otra beca otorgada por 
otras instituciones. 

 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en 
la convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del/la mismo/a candidato/a en más 
de una categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas o que tenga pendiente el alta de una beca obtenida en un concurso 
anterior. 
 

 No podrán presentarse quienes hayan sido beneficiadas/os con becas por el término de cuatro 
(4) o cinco (5) años previstas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONICET. 

 
 La/el postulante deberá proponer un plan de investigación conducente a finalizar una tesis 

doctoral durante el transcurso de la beca que tendrá que ser supervisado por las/los 
directoras/es propuestos. El mismo no podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, 
incluyendo la bibliografía. Las solicitudes de beca que presenten un plan de trabajo que 
exceda la mencionada extensión serán rechazadas de la Convocatoria 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse 

ésta situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser 
detectado en la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión 
Asesora correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 Se considerará en la evaluación académica la incorporación en el plan de trabajo propuesto 

de una justificación del otorgamiento de esta beca, a los efectos de que se fundamente la 
prosecución del plan de tesis para la concreción del doctorado en el plazo de dos años. 

 
 Al momento de la presentación de la solicitud, las/los postulantes deberán demostrar el estado 

de avance de sus actividades en un doctorado acreditado o en vías de acreditación ante la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) y contar con la 
ADMISIÓN al mismo. 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado 

entre el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca.   
 

 Asimismo, la/el becaria/o deberá desarrollar sus actividades en el centro en el cual el 
director/a y/o codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual 
deberá asistir diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente. 
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REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 Las/los directores y/o codirectores de beca propuestos podrán revistar en cualquiera de las 
categorías de investigadoras/es del CONICET, en el caso de aquellas/os que revisten en la 
categoría Asistente podrán actuar como directoras/es y/o codirectoras/es de becarias/os en la 
medida en que cuenten con el consentimiento de sus respectivas/os directoras/es y tengan 
evaluados y aprobados al menos dos (2) informes reglamentarios al momento de presentar la 
solicitud de beca. 

 
 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 

Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán 
ser propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 

 
 Sólo podrán ser propuestas/os como directores/as y/o codirectores/as aquellas/os becarias/os 

seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en 
las categorías de Investigador/a: Adjunto/a, Independiente, Principal y Superior, y tomen 
posesión del cargo antes del 31 de marzo de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se 
encuentren en la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como 
directores/as y/o codirectores/as de beca. 

 
 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución, deberán contar con 

formación equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la 
disciplina o área temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a 

investigadoras/es del CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último 
informe haya sido calificado como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan 
sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme 
por conflictos con becarios. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite 
ante el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas 
propuestas como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación 
administrativa en curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la 
Dirección de Sumarios del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la 
Director/a-codirector/a propuesto esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto 
Nº 467/99), y se haya dictado y notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 
467/99). 

 
 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 

codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar 
con el cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 El CONICET solicitará a las/os directoras/es un informe anual sobre el desempeño de sus 

becarias y becarios en los formularios y fechas que se establezcan oportunamente, con el fin 
de realizar un seguimiento de las becas financiadas. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se 

regirán por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
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Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho 
apartado lo encontrará disponible aquí. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica 
a través  del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de 
la solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como 
archivo adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del  

CONICET. 
 
Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 

contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 

La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 18/07/2022 01/08/2022 
1 18/07/2022 02/08/2022 

2 y 3 18/07/2022 03/08/2022 
4, 5 y 6 18/07/2022 04/08/2022 
7, 8 y 9 18/07/2022 05/08/2022 

 
 

Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 
podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

 
Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación 
adjunta y las firmas correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse 
la no veracidad de la información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en 
cualquiera de las instancias de la convocatoria. 

 
No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 

documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones 
establecidas en estas bases. Los casos mencionados no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

organismo,    confeccionándose los órdenes de mérito correspondientes. Para ello, se tendrá en cuenta 
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lo siguiente: 
 

 
Criterios de evaluación: 

 
 

 
I) Antecedentes del/la 

solicitante en 
investigación y 

docencia: 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta las 
características propias de la disciplina. Se tendrán en cuenta publicaciones con 
referato, indexadas y no indexadas, presentaciones a congresos, capítulos de libros, 
tesis, labor tecnológica (cuando corresponda) y otros antecedentes, tales como 
participación en proyectos de investigación, asistencia a reuniones científicas, becas 
y premios, idiomas y docencia. 

 
 
 

30 puntos 

 
 

II) Carrera de doctorado 
y plan de tesis: 

 
Se considerarán los cursos y pasantías homologables por cursos realizados, teniendo 
en cuenta en plan de la carrera de doctorado correspondiente al/ a la candidata/a y 
las constancias otorgadas por la institución o instituciones universitarias en cuestión. 
Se considerará si se justifica la adjudicación de esta beca a los efectos de que se 
pueda proseguir con el plan de tesis y llegar a la concreción del doctorado en el 
plazo de dos años. 
 

 
 

50 puntos 

III) Consistencia integral 
de la presentación entre  

el plan de trabajo, la 
formación del/la 

Postulante, la dirección y 
lugar de trabajo. 

 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación a la 
formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, la Dirección 
(Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la disponibilidad de recursos 
para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el grado de consistencia entre el 
plan de trabajo, la formación del/de la postulante, la trayectoria del/de la Director/a y 
Codirector/a, y el lugar de trabajo propuestos. 
Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación de manera 
integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en el 
corto plazo. 
 

20 
puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
 

Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso de 
evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 

 
 

OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio asignará las Becas Internas de Finalización de Doctorado tendiendo a un 
desarrollo armónico de las distintas disciplinas. Asimismo, se considerarán las temáticas relevantes 
y los cupos propuestos por la Institución Contraparte. 

 
La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 

Resoluciones respectivas, la lista de quienes hayan obtenido la beca en la página Web del CONICET. 
 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para su 

ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
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Etapa Desde 

Convocatoria   18 de julio al 05 de agosto de 2022 
Recepción y Control de Solicitudes 08 de agosto al 2 de septiembre de 2022 
Proceso de evaluación  Entre septiembre y noviembre de 2022 
Publicación de resultados  13 de enero de 2023 
Inicio de actividades  1º de abril de 2023 

 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO 

A LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE TRABAJO PROPUESTO: 
Casillas de contacto – Unidades de Gestión 

(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna de Finalización de Doctorado – en el asunto 
del mensaje deberá indicar “FIN DOCTORADO COFINANCIADA 2022”). 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número:

Referencia: Anexo XIV BASES FIN DOC COF 2022

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.

Digitally signed by Gestion Documental Electronica
Date: 2022.06.03 16:40:43 -03:00

Digitally signed by Gestion Documental
Electronica
Date: 2022.06.03 16:40:44 -03:00



 

 

 
 

Recepción de solicitudes: 16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 

podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 
 
 

Índice 
Características de las becas .................................................................................................................. 1 
Condiciones para postular ..................................................................................................................... 2 
Requisitos a cumplir por las/los Directoras/ers propuestas/os................................................................ 2 
Presentación de solicitudes.................................................................................................................... 3 
Evaluación de las solicitudes ................................................................................................................. 4 
Otorgamiento de las becas .................................................................................................................... 5 
Cronograma de actividades ................................................................................................................... 5 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS  

Las Becas Internas Postdoctorales están destinadas a candidatas/os que hayan aprobado sus 
tesis doctorales y tienen por objeto el perfeccionamiento de su formación académica o especialidad, así 
como el desarrollo de tareas de investigación científica y tecnológica. No se encuentran dirigidas a 
miembros de la Carrera del Investigador del CONICET. 

 
Los candidatos deberán contar con el aval de alguna de las instituciones participantes de 

la convocatoria para financiar el 50% del estipendio de la beca. 
 

La duración máxima de las becas internas Postdoctorales es de treinta y seis (36) meses. 
 

La postulación a esta categoría de beca no presenta requisito de límite de edad. Sin embargo, 
se recuerda que el usufructo de una beca no implica relación de dependencia actual o futura con el 
CONICET ni contempla aportes jubilatorios para las/los beneficiarias/os. 

 
Asimismo, es obligación de las/los becarias/os dedicarse en forma exclusiva a las tareas 

académicas y de investigación requeridas en el plan de trabajo de la beca, sólo compatibles con cargos 
docentes secundarios, terciarios y/o universitarios. Las/los becarias/os sólo podrán adicionar a su 
estipendio la remuneración proveniente de un cargo docente secundario, terciario y/o universitario con 
las dedicaciones horarias establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y 
Tecnológica. Para controlar esto, el CONICET obtiene periódicamente información proveniente de 
diversos organismos relacionada a cargos y actividades desempeñados por su personal. Las/los 
beneficiarias/os de estas becas podrán, además, realizar actividades de Vinculación Tecnológica 
durante el período de la misma, y percibir los adicionales     correspondientes. 

 
Las Becas Internas Postdoctorales tendrán fecha de inicio el 1° de agosto de 2023. 

 
En caso de poseer prórroga por maternidad de una beca vigente del CONICET, la Beca Interna 

Postdoctoral iniciará una vez finalizada dicha prórroga. 

PROGRAMA DE BECAS COFINANCIADAS CON UNIVERSIDADES 
ARGENTINAS, GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES, Y 
ORGANISMOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
BASES PARA EL CONCURSO DE BECAS INTERNAS 

POSTDOCTORALES   COFINANCIADAS 
 



 

 
Las/los candidatas/os que sean beneficiadas/os con una beca del CONICET no podrán, por el 

término de       un año, solicitar cambios de su lugar de trabajo y/o director/a de beca. 
 

Las becas otorgadas en la presente convocatoria se regirán por el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del 
mismo. Dicho reglamento lo encontrará disponible aquí. 

 

CONDICIONES PARA POSTULAR  

 Al momento de la presentación, las/los postulantes deberán adjuntar un ejemplar preliminar de 
la tesis doctoral o certificado de aprobación de la misma. La tesis doctoral deberá estar defendida 
y aprobada, indefectiblemente, antes de la fecha estipulada para el comienzo de la beca. 

 
 Las/los candidatas/os a cualquiera de las categorías podrán realizar sólo una (1) solicitud en la 

convocatoria. No se admitirá la presentación simultánea del/la mismo/a candidato/a en más de 
una categoría y/o modalidad. Tampoco se admitirá que un/a mismo/a candidato/a realice 
presentaciones simultáneas en la convocatoria anual y en las convocatorias permanentes de 
otros programas de becas. 

 
 Las postulantes que se encuentren haciendo uso de una beca interna Doctoral o de Finalización 

de Doctorado del CONICET con prórroga por maternidad, deberán informar la fecha estimada 
de presentación de los ejemplares de tesis. 

 
 Las/los postulantes deberán formular un plan de investigación a realizar durante el transcurso de 

la beca, y que tendrá que ser supervisado por las/los directoras/es propuestas/os. El mismo no 
podrá exceder las 5 (cinco) páginas de extensión, incluyendo la bibliografía. Las solicitudes de 
beca que presenten un plan de trabajo que exceda la mencionada extensión serán rechazadas 
de la Convocatoria 

 
 No se aceptarán solicitudes que presenten el mismo plan de trabajo. En caso de detectarse ésta 

situación en la etapa de control administrativo, las mismas serán rechazas. De ser detectado en 
la etapa de evaluación académica, todas ellas serán retiradas de la Comisión Asesora 
correspondiente y rechazadas de la Convocatoria. 

 
 No serán admitidos como postulantes a becas Internas Postdoctorales postulantes que hayan 

usufructuado otra beca Postdoctoral (interna o externa) del CONICET, ni postulantes que tengan 
pendientes el alta de una beca otorgada en un concurso anterior. 
 

 No se aceptarán solicitudes que presenten relación de parentesco de hasta 3º (tercer) grado entre 
el/la postulante y el/la Director/a y/o Codirector/a propuestas/os para la beca. 

 
 Las/los becarias/os deberán desarrollar sus actividades en el centro en el cual el/la director/a y/o 

codirector/a llevan a cabo habitualmente sus tareas de investigación, al cual deberán asistir 
diariamente y cuya concurrencia será certificada por la autoridad competente. 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS/LOS DIRECTORAS/ES PROPUESTAS/OS  

 Las/los directores y/o codirectoras/es de beca propuestas/os podrán revistar en las categorías de 
Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior del CONICET. No podrán ser 
propuestas/os como director/a y/o codirector/a las/os investigadoras/es que revistan en la categoría 
Asistente del CONICET. 
 

 Las personas que hayan sido seleccionadas para el Ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico del CONICET en la categoría de Investigador/a Asistente, no podrán ser 
propuestos como Director/a y/o Codirector/a de Beca. 



 

 
 Sólo podrán ser propuestas/os como directoras/es y/o codirectores aquellas/os becarias/os 

seleccionadas/os para incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en las 
categorías de Investigador/a: Adjunta/o, Independiente, Principal y Superior, y que tomen posesión 
del cargo antes del 31 de julio de 2023. Las/os becarias/os del CONICET que no se encuentren en 
la situación anteriormente descripta no podrán ser propuestos/as como directores/as y/o 
codirectores/as de beca. 

 
 En el caso de investigadoras/es que pertenezcan a otra institución deberán contar con formación 

equivalente y con antecedentes calificados para realizar investigaciones en la disciplina o área 
temática de la cual se trate. 

 
 No se aceptarán solicitudes de beca que propongan como director/a o codirector/a a miembros del 

CONICET que adeuden sus informes reglamentarios o cuyo último informe haya sido calificado 
como No Aceptable. En la misma situación estarán quienes tengan sumarios por adeudar 
rendiciones de cuentas en este Consejo y sumarios con sanción firme por conflictos con 
becarias/os. 

 
 Cuando el CONICET tome conocimiento que un/a Director/a-codirector/a ha tenido conflictos 

reiterados (dos o más denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite ante 
el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con sus becario/as 
vinculados a situaciones de malos tratos, podrá preventivamente no autorizar nuevas propuestas 
como Director/a- Codirector/a de becas hasta tanto se resuelva la investigación administrativa en 
curso. Para que proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la Dirección de Sumarios 
del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la Director/a-codirector/a propuesto 
esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto Nº 467/99), y se haya dictado y 
notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 467/99. 
 

 Si el/la director/a propuesto/a es un/a investigador/a jubilado/a, será obligatorio incluir un/a 
codirector/a en la solicitud de beca a fin de contribuir a la formación del becario/a y colaborar con el 
cumplimiento de su plan de trabajo. 

 
 Las responsabilidades de los/as Directores/as y Codirectores/as de las becas otorgadas se regirán 

por el apartado correspondiente del Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica 
del CONICET, por lo que se recomienda realizar una lectura del mismo. Dicho apartado lo 
encontrará disponible aquí. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las/los postulantes deberán realizar su solicitud de beca únicamente de forma electrónica a 
través del sistema informático SIGEVA. No se requerirá la presentación de una versión impresa de la 
solicitud, solicitándose que los avales correspondientes sean incorporados de forma digital como archivo 
adjunto en la presentación electrónica. 

 
A tal efecto deberá registrarse, si no lo hubiera hecho aún, como usuaria/o de la Intranet del 
CONICET. 

 
Para realizar su solicitud de beca debe ingresar al sistema con su nombre de usuaria/o y 

contraseña de conexión a la red Intranet. Dicha contraseña la obtendrá automáticamente luego de 
registrarse. 

 
Si usted ya está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 
Si usted no está registrada/o en la Intranet de CONICET, clickee aquí. 

 

La presentación electrónica se realizará en los siguientes períodos según el último dígito del 
documento de identidad del/la postulante: 



 

 
Ultimo dígito de documento Desde Hasta 

0 16/02/2023 27/02/2023 
1 16/02/2023 28/02/2023 

2 y 3 16/02/2023 01/03/2023 
4, 5 y 6 16/02/2023 02/03/2023 
7, 8 y 9  16/02/2023 03/03/2023 

 

Las postulantes que posean fecha probable de parto durante el período de la convocatoria 
podrán solicitar una prórroga para la presentación de su solicitud de hasta 40 días. 

 
Al realizar el envío de la solicitud de beca, la/el postulante declara en carácter de DECLARACION 

JURADA que los datos consignados en la misma, así como la documentación adjunta y las firmas 
correspondientes a los avales incluidas, son fehacientes. En caso de detectarse la no veracidad de la 
información incorporada, se procederá a dejar sin efecto la solicitud en cualquiera de las instancias de 
la convocatoria. 

 
No se aceptarán solicitudes presentadas en forma incompleta o fuera de término. Toda 

documentación que se adjunte más allá de lo solicitado o fuera de los períodos establecidos el 
cronograma de la convocatoria, no será considerada. 

 
PARA ACCEDER AL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, HAGA CLICK AQUÍ 

 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

La Coordinación de Becas supervisará el proceso de control del material presentado en la 
solicitud con la finalidad de descartar aquellos casos que no cumplan con las condiciones establecidas 
en estas bases, los mismos no serán incluidos en el proceso de evaluación. 

 
Las solicitudes serán evaluadas académicamente mediante el sistema de evaluación del 

organismo, confeccionándose los órdenes de mérito correspondientes. Para ello, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 
Criterios de evaluación: 

 

 
 
 
 

I) Antecedentes del/la 
solicitante en investigación 

y docencia 

Se evaluará la calidad y la cantidad de producción científica teniendo en cuenta 
las características propias de la disciplina. Se tendrán en cuenta las 
publicaciones con referato, indexadas y no indexadas, presentaciones a 
congresos, capítulos de libros, tesis, labor tecnológica (cuando corresponda) y 
otros antecedentes, tales como participación en proyectos de investigación, 
asistencia a reuniones científicas, becas y premios, idiomas y docencia. 

 
 
 
 
 

60 puntos 

Asimismo, se evaluará la instancia en la que se encuentre la tesis de doctorado 
(en proceso de redacción, presentada para su evaluación, defendida, etc.) 

 
II) Plan de trabajo: 

Se evaluará si el plan de trabajo propuesto enriquecerá la formación del/la 
candidata/a y se estimará si el plan es factible y coherente para el lapso de 
beca solicitado. 

 
20 puntos 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Ante cualquier conflicto o inconsistencia real o supuesta que se detecte durante el proceso de  

evaluación, la presentación será remitida al Comité de Ética del organismo, a fin de solicitar su 
intervención. 
 

OTORGAMIENTO DE BECAS  

El Directorio asignará las Becas Internas Postdoctorales Cofinanciadas tendiendo a un desarrollo 
armónico de las distintas disciplinas. Asimismo, se considerarán las temáticas relevantes y los cupos 
propuestos por la Institución Contraparte. 

 
La Coordinación de Becas hará pública, oportunamente, mediante el dictado de las 

Resoluciones  respectivas el listado de quienes hayan obtenido la beca en la página web del CONICET. 
 
En el caso de los beneficiarios extranjeros que se encuentran residiendo en el exterior, para su 

ingreso al país deberán realizar el trámite migratorio correspondiente, no pudiendo ingresar como 
turistas. El CONICET no se hará cargo de pasajes, aranceles del trámite migratorio ni otros gastos 
relacionados. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

Etapa Desde 
Convocatoria   16 de febrero al 3 de marzo de 2023 
Recepción y Control de Solicitudes 6 de marzo al 23 de marzo de 2023 
Proceso de evaluación  Entre marzo y mayo de 2023 
Publicación de resultados  30 de junio de 2023 
Inicio de actividades  1º de agosto de 2023 

 
 
 

 

III) Consistencia integral de la 
presentación entre  el plan de 

trabajo, la formación del/la 
Postulante, la dirección y lugar 

de trabajo. 

 
Se valorará en qué medida el plan de trabajo presentado es factible en relación 
a la formación del/de la postulante, sus conocimientos en la temática, la 
Dirección (Director/a y Codirector/a) propuesta, el lugar de trabajo y la 
disponibilidad de recursos para llevarlo a cabo. Además, se tendrá en cuenta el 
grado de consistencia entre el plan de trabajo, la formación del/de la postulante, 
la trayectoria del/de la Director/a y Codirector/a, y el lugar de trabajo 
propuestos. 
Se analizarán las principales fortalezas y debilidades de la presentación de 
manera integral. 
Se tendrá en cuenta el potencial de consecución de resultados significativos en 
el corto plazo. 
 

 
 
 
 

20 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
LAS CONSULTAS DEBERAN DIRIGIRSE EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO A 

LA UNIDAD DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE TRABAJO PROPUESTO: 
Casillas de contacto – Unidades de Gestión 

(Por ejemplo: si desea postular a una beca interna Postdoctoral – en el asunto del mensaje deberá 
indicar “POSTDOC COFINANCIADA 2022”). 
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